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MINISTERIO DE LA GUERRA
=. ~ '" ..... . iII! . •

-Ell\Iinistro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

P ARTE OFICIAL

LEYES

DON ALfONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Constitución Rey de España; á todos las que la preEente
vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decreta-
do y Nos .sancionado lo siguiente: •
. Articulo único. En consideración á los relovantes
méritos y servicios y á lar:¡ notables inventos científico
militares, del general de brigada D. Diego Ollero y
Carmona, se le concede el ascenso á General de división
de la sección de reserva del Estado Mayor General, á la
gue actualmente pertenece.

:¡?()l' ~anto: mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, asi civiles
como lllilitares yecleBiásticas, de cqalquier clase y dig
pidad,QJ1e guarden y hagan gUllrdar, cumplir yejecuta:r:
la presente ley en toda.s sus partes.

Dada en Palacio á diez y siete 4e :¡:na:r::;::o <le util nove
. ciep.tos seis.

YO EL REY
El MInlstro da 111. Guer~a,

AGUSTíN Lu~pE

~'--":~...

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Constitución Rey de España; á todos los que la presente
vieren y e:r¡teudienm, sabed: qpe lllS Cortes han decret-a.
do y Nof.'l i>anciOnado lo siguiente:

Articulo 1. o Se autoriza al Ministro de la Guerra pa·
ra conceder el bronce necesario PMa lilrigir una estatua
.en ValeuG,ia al príncipe de los ingenios espafioles Miguel
Cervantes Saavedra.

Art. 2.° Para determinar el bronce que sea necesa
rio, la comisión ejecutiva, constituida con dicha objeto,
enviará previamente al Gobierno los datos Opol'tunos'

'~ce:cca de la obra pl·oyect~4¡:l..
~ ,.

Por tanto: mª,ndamos á todos lús Tribunales, J usti
cias, Jefes, Gobel'n~dore3 y q.emás autoridades, a.si civi
les como militares yeclesiásticas, de cualquier clase y
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas eue pllftes.

Dada en Palacio á diez y siete de marzo de mil nove
cientos seis.

YO EL REY
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

.- ......-
DON ALFONSO XIII, por la grª,ci~ de' Uios y la

Constitución Rey de España; á todos los que la presente
vieren y entendieren; sabed: que las Cortes han decreta-
do y Nos sancionado lo siguiente: ,. '

Articulo 1. o Se autorIza al MInistro - de' la Bu;e~ra
para que conceda al ayuntamiento de R\badE;lsella (Astu
rias) 131 bronce con que ha de erigi,rse una elltatua al in
signe patricio D. Agustín Argüelles, que nació y viyi6
en dicha villa.

Art.2.o La Corporación popular remitirá en su día
al Ministerio de la Guerra el diseño y las proporciones
del monumento, á fin de calcular la cp.ntid,'1',Q.Q.e bronce
necesario al efecto,

Por tanto: mandamos á' todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gob~rIJ.adQJ:es ygp~~ J.l.AtQ.tid.ll.Qes, Asi civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y
dignidad, que guarde)1 y ha~~ ~uar9,ar, cUrpJ!pr y eje-
cutar l~ pl,'fl6f'lnte ley en tQdltS íl'PS p~rtes.. '- .

.Dada' en Palacio á diez y s~ete de mar~o de I;Uil noye-
cientos sei~. .

YO EL ~~y

--
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y ~a

Constitución Rey de Espafia; á todos los q,Q.e la p;l'e~e,nt&

vieren y entendie:r:en, sabed: que las CQr~ ~de.ore-

W,AQ y NQe ea.uciQnadQ lo siguiente: •
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El Ministro dtlla. 'Guerra,

" AGUSTÍN LUQm:

REALES DECRETOS

, ,
El MinIstro de 1& &uerra,

AGUSTíN LUQUE

SefTJtcidS'áit jénéral de divis1.'ón ji: 'P:;ancisc~Fernánde{
-Bernal.

Nació'eÍ'<Íía 3ó'de agosto de 1847, yeomenzó á servir
como cadete de cUérpo -él 5 de febrero 'de 1862, cursando
sus estudios en el re~imiento Infantería Fijo de Ceuta, hasta
que, habiéndolos terminado con aprovechamiento, fué pro
mov~do al .empleo de subteniente de dicha arma en julio
de 1865,

Prestó luego el servicio de su clase en dicho cuerpo;
operó ,en Andalucía en septiembre de 1868, y fué destinado
en octubre al regimiento de Castilla.

, Por la gracia general del año últimamente citado,alcan
zó el grado de teni,ente.
. En agosto de 1869 se le destinó al batallón Cazadores
de Arapiles, saliendo á operar contra las partidas insurrec
'tás por las provincias Vascongadas, y después por el distri
to d¡;; Cataluiía. Se encontró el 28 de septiembre en.. el ataque
de Esparraguera; el 29,'en la liberación del' distacamento de

Artículo 1.0
' El Estado cede perpetua é irrevocable.' 'los Baños, que se hallaba sitiado en los montes de Olesa, y

1 . d d d d' dI' f ' 1 in F.l ataque de Martorell, por el que fué ascendido al em-
m~nte á a cm a e Cá lZ ~o os os terrenos en los b~· I ':p'1~¿ d.e teniente; posteriormente, en la persecución de los
trlOS extramuros que se consIde:r::;:¡ron como zona militár"! sublevados de Reus, Valls y el Priorato, que se rindieron
ó polémica, y el derecho á lJel'cibir el canon de lo a,td~ul.! los ·día.s 7...8 Y9 ~e octubre, ent~egando sus armas, y ella,
'd Ó d' 1 • 1 .. ;" en el apnslO~am¡ento d,e gran n.umer.o ~e rebeldes en Valls.

rl o. que a qUIeran .I.0S partlCu ares ó empresas dent~o Marchó segUldamente a ValenCIa, aSIstiendo elI2:i la toma
de dIChos terren~s. con la excepción de lo sefíalad{)c6~odelbarrio de Marchalenes, y los días 1), 14 Y 15, á los he
exGi'usiv~elltalmilitar en al rrente de tierra por reai or.· c~os de arm?!> sostenidos para conseguir la rendición de
d~ de oth d jb . d l11'l" . t' tr . P ,', dicha capital. " .

, o e mo e ' 1 n?VOOIeD. os es, y en . un-, Quedó de reemplazo en noviembre de 1870; se le colocó
tal~s Yl:fJormdul'a por la de 'dIez y siete de novíémbre qe en mac7.0 de 1872 ,~n el bat.allón PrpvinciaJ f# Cuenc.!l. y

¡..,.n:r.ib,~oci~nóventay-uno.:. pasó en tin. d~ ,abril al de Cazadores de,la Habana, c~on el
Att. 2.0 El ayuntamiento de Cád' b' . 1 t _ que emprendlO nuevamente las operaclOnes e~ el, Norte,

_ . . . IZ u~ amzara os e concurrIendo el .3 1 de mayo al ataque de Berrocl, donde se
n'enos adquIrIdos por esta ceSIón y autorIzará toda clase distinguió, por 10 que fué recompensado con el gr~do de
de edificaciones y 'demás obras, sin que la cesi6n dicha y capitán; ~l 2 de¿'unio, á la sorpresa hecha al er:emlgo ~n
dominio emanente de la misma p d . d b . -< San Roman de amJ;lezuj el 15, al encuent:o habIdo en SIe-

. ue an m e an Jam¡¡,sIrra Encía, y el j de Julio al fuego sostemdo en el alto del
consIderarse comprendidas en las disposiciones de las le- Chano, por ,el, cual lué ¿onde&orado con la cruz roja de
yesdesamortizador~. _ _.. . primera ~lase-d.el·Mé-dto.l!4iljtar~Se~asladó luego á Cata-

Por tanto:llinatnda~os .,r todo l ~ T 'h 1 J' tI-1' lui\a, donde continuó ,op~rando, hallando~e el 18 de agosto
. _ ,_, . _ . s O rI una es, US 1 en la sorpresa de Sanahuja y el 17 de septiembre en la Je

Olas, Jeres, Gobernadores y demás autoridades, así civi. San Lorenzo, por la qm: se le otorgó el empleo de capitán;
les como militare,s y eclesiásticas da cualquier clase ":l "" .Habientlo quedado de r-eemplazo en enero deI873, fue

;:di' "idad - d - h' '. destinado en fe1;Jrero á las inmediatas órdenes del Capitán
gn , ~ue gu~r ~n y, agan guardar, ,cumplrr y eJe- general de Cataluña

t
saliendo o!r:'l vez á campaña y concu-

'Cutar la presente ley en todas sus partes. t rriendo al levantamIento del sItIO de la Remonta de Co-
DadBien Palacio á diez V siete de marzo de mil nove. nanglelL En fin de marzo volvió á quedar de reemplazo,

cientos seis. ~ 'concediéndosele en el n;ismo mes el empleQde. c!?~andau,,. , I te, y en mayo el de tenIente corouel, por los serViCIOS que
YO EL R.EY llevaba prestados..

Le fué confiado en junio del mencionado año 1873 el
mando del batailón Cazadores de Figueras, siendo nueva
mente alta en agosto en la situación de,reempIazQ. ~ .

Se le destinó en agosto de 1874 á mandar el batallón
reserva de Lucena, con el que persiguió en octubre á una
partida carlista en la provincia de Oviedo, logrando iU di
solución después de hacerle prisioneros y cogerle armas.
Pertene&iendo desde diciembre al ejército del Norte y man-
dando el primer batallón del regimiento de Zaragoza., pra-

" . .. . , siguió las operaciones hasta ~nero de 1875,' concediél1do-
En COnSI?a~~Cl~Ónálo~ se:V1cIOs y CIrcunstanCIas del 1 sele ~n octubre el pase á situación de retirado á petición

general de dIVISIón D. FranCISCO Pernández Bernal 'propIa. -
Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro d~ la I! En feb~ero de 1878 le fué concedida la ,,:uelta al servicio,

" '.' . . permanecIendo de reemplazo hasta que en mayo de 1879 ob-
Guerra, y de acuerdo con el (1..onseJo de MinIStros, al em- tuvo colocación en el batallón Depósito de Piedrahita.
pleo. de Teniente general, con la antigüedad de diez y f Más adelante mandó ~l batallón Reserva ~e Villanuev~ de
seis del cor;riente mes en la vacante producida por pase , la Serena y el de DepÓSIto de Cangas de Tmeo, ascendIén-
. ' : dosele por antigüedad á coronel en agosto de 1885. ,,'

á la S0CClón de reserva del Estado Mayor General del 11' Estuvo luego de reemplazo hasta que en marzo de 1886
Ejército, de D. Eulogio Despujol y Dusay, ,conde de se le nombró ~efe de la zona militar de Aranda de .puero,
Caspe - en la que contInUÓ hasta enero 'de 1887, que fué destInade á

• '" . las islas Filipinas, donde desempefíó los destinos de Jefe de
Dado en PalaCIO á diez y SIete de marzo de mIl nove- una media brigada y Gobernador político militar de Cotta

cientosseis.bato,habiendo estado encargado accidentalmente durante
ALFONSO algún tiempo del Gobierno político militar de Mindanao.

Perteneció al cuadro de reemplazo desde junio' de 1889
hasta que en agosto de 1890 le fué.conferido.el mando de la
primera media brigada, nombrándoselé en marzo de 189'
Gobernador político militar de Leyte.

Volvió á perteneéer al expresado cuadro de reemplazo
desde noviembre de 181)4, destinándosele á la isla de Min~

danao €n enero de 1895 para que tomara parte en aquella
campaña. Mandando media brigada, se halló en las opera
ciones efectuadas ellO de marzo para el asalto y toma de las
costas de Marahuí, contrayendo un distinguido mérito, que
le fué premiado con el empleo de general de brigada. Man
dó luego una brigada hasta que en julio se trasladó á Mani
la, embarcando en septiembre para la península, en donde
á su llegada quedó de cuartel. . -

Destinado en enero de 1896 al distrito de Cuba, mandó
en el mismo una columna de operaciones, encontrando el
l.o ee marzo, en Lomas de Mamey, á varias partidas; en nú
mero de 5.000 hombres, á-las que derrotó, dispersándolas,
en combate que duró dos horas y media, haciéndoles 60
muertos.y 153 heridos, cogiéndoles prisioneros, armas, nlU
niciones, caballos y acémilas cargadas con pertrechos de
guerra, y persiguiéndolas hasta el anochecer del mismo-dfa.
Por este hecho de armas fué felicitado por S. M. la Reina,
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por el general el'} jef~ y por el <:omandante ea jefe del te~- t ~1 de,l.art: ~5 de la l~y 4: 8 de :mayo. de '1862~ pues s~ en
cer c;ue~po d.e. eJército, concedléndo,sele la gran Cr~z n.)ól i definItIva no se conslgulo apode~arse. (lel conv?y ene~ntgo,
del Ménto MIlItar. El 6 del mes úItunamente menC!On ..1I1Q , se le rechaz6 ,con fuerzas muy mferIores verrficando Una
batió y dlsp~tsó a. ótra partida en el !~¡renio Perú; el Iíl 11- i diestra y ordenada retirada, con reaccíon~soíensivasvigo
brócom:bate en Sitio Cárdenas; el ~ f éft el c;!.etal R,tf:lla, : rosas, demostrando valor, acie'rto, serenidad y 'br'illant;s
y el 23 y JI en otros puntos. En abril batió nueVáin~n.~ <11 do~es de mando, lle$"a~do á ser el alma de aquella pequena.
enemigo diferentes veces; e12 de mayo le tomó yquemd el • ,'I)Jl¡rn~~, que, gracIas a tanto vilor prodigado y ~esprt.:cio
campamento d.el ~reyo; el Lb de junio se ettcargó de la jo;), c.~ Li Vlu~; PJ1do,esqarmentar duramente al enemIgo, se le
fatüra de la.prrmera brigada de la primera división del ci- concedi6, de ac\).:rdo con el p~rece~ del Consejo Supremo
tado Cuerpo dé ejército; el 17 sostuvo la acci6n de Francis~' de Guerra y Marina, la an~~s cItada cruz ,de ter~e~a clase de

· ca, destruyendo los campamentos del Jobo Cantarroja y la Orden de San Fernando con la pensiónanl1'!l a; 6.25 pe
otros; el 5 de julio, la de Mameyes de Remat~s; el 14, la del setas. Oontinuando las ope:r:aciones como jefe de la sebu.n.d~
Desmavo de las Martinas) y el JO, la de Loma 'PaM.elo de brigada de la divisi6n del Norte de Pinar d~l R{o, VOlVIÓ ir
Hato Guane; Pur sús ser'Vicios dé cáálpana hasta el íJ de batir al enemigo el 16 de noviembre en Río Hondo, Y,ellO

· agosto s~ le r,e~ompensó con la graIi Cruz roja pensionada de diciembre en las alturas de Duarte.y de .Ruau<?, ~uyas
d.el Mérito. Mllttar, encontrándose e14 de octubre enlá ac- posiciones tomó d~spués ~e. rudo combat~, protegIendo el
elón de OeJa del Negro, donde, con 700 hombres, bati6 á 11 el paso por el no DOmInICa, y co?currIendo el 24 y 25 á
5.000 rebeldes, ~ausándóles más de 700 bajas, entre ellas los encuentros de la Madama ~ la SeIb~.
!ZJo .muertos, deJádos en el campó de batalla. Instrúído ex- El 2 de enero de 1$97 batJ6 á los lOsurre~tos en. ~en-

. pedI.ente de juicio contradictorio con el fin de esclarécer si dencia; el 9, en San Juan; el 11'), en San Migue} y QUIfto
se hIZO acreedor á la Crú:i de tercera clase de la Orden de nes' el 28, -en· Oleaga; y tomando el.lo de febrero el ma~do
San Fernando por el miSrHo que contrajo ~b está acción; de la primera brigada de la división de Spíritu~-~em~q.IOS,
se comprob6 qUe al tré"nté de una pequeña cbltimn'a, ·do1Í1- asistió el 1;;, á la acción de los Guayosi el 14, á 1~ de P?r
}>ues'ta ~e 400 honibres del regimientq de S~n Marcial, una tl1órtdoí el 17, á la de 'Herradura; e118, á la de TnIladertto;
comp.aftla del de San ,Fernando jr otra formada PQf Íoa con"' el 7 de marzo, á la de La Refo~n:a; el 8 y 9, á las ,00 SaJ?-ta
valeClentes' ael batallan Cazadores de Valladolid una·séC- Teresa y el 21,.á las de las p.ehcla~ Y. -la Yaya ..P or .el ébs
ción dc;l Artillería tina..cómpaiHa del baÚillón de Telégrafos tÍngl1ido mérito que contrajo en los diversos hec?os d~ ar
y 10 caballos de la Guardia civil y güerdllasl "éomponien- mas el?- que ~e encont~6 hasta el II del mes ·ú1tlm~I~~r;te
do un to~:l de 700 hombres, salió en dicp.o dí!! t de octu.:: expr.esado .fue.pr~movldo al e~pleo ~e g;eneral de dlvlslOn.
bre de. Ywales para cortar el paso al c~becil1a Maceo, que En abnl SIgUIente r~gres? a la ,lenlllsula,por hallarse
Con ua Importante convoy procedente de un desembarco enfermo qrtedando en sItuaCIón d,e Cll~rt,el.has.t~ que en oc-
se dirigía á sú habitual residencia de las lomas del Rubí~ tubre se 'le destinó de nuevo á la isla de Cuba, co~f~r!éndo
que haUá~aose este general en!re ·el p~nto citado y el fuer- sele alli~l cargo .d~ !=omandante general de la d~vIslón de
te Murgula, supo que el enemIgo habla levantado el Cam- Pinar del Río. ptrIgl~personalmente.1:s,operapones que
pamento de Sa~ta .Fe y atacaba en grandes masas á una co- se practicaron eñ llis L.::~as; ~~ncurno a los c.0mbates. de
lumna q-qe habla sItuado en el fuert~ Guao, entre el de Mur- los días 27 2g 1'21} de nóvl~m[),; .een .el RemedlO? CuchIlla
guía y Pinar del Río, marchando inmediatamente á su en- de los Cai~itas, S~nt~ Pallla yAran;:U~z,y llevo á efecto
cuentro, hallándole coronando una loma de medio kil6me- en diciembre los' servicios neéésari05 en la península de
tro de extensión, haciendo fuego sobre la expresada co- Remedios para liIl)piar de enemigos la ~(1t1a taba~~e.r~'
lumna par~ protege.r la marcha del convoy, que desfilaba Desde enero de 1898 mandó fa 'primetá d~VISIÓ-il del
por ~l ,cammo. de PIlotos custodiado por ~l grueso de las Cuerpo de ejército de Occidénte,~márchando el,15 delyfo
part~das, r.o:n~l~?dC? el fuego ~e cañón y fusil á corta dis- pio mes á la Rapana con una cotq.mn3f á consecuencia. de
tancla y dIspersandolas, como Igualmente á fuerzas rebeldes los sucesos producidos por los batallones de. VoluntarIOs,
q~e ataca.ron. ~ las compañías de retagu~rdia, que se- defen- y regresando el 18 á Pinar del Río; Ptlr- servicios .presta~os
dleroneon bIzarríai que por efecto de la retirada, sin orden hasta el 27 f1,1é recompeu¡;ado coh la gran cruz rO¡lí, pen~I~·

· para, el~o, 4eJa co!umna (lel Guao, el enemig? se rehizo y nada del Mérito Militar, y desde el ~ al 15 de febrero dIrt
tr¡¡tode envo!ver a la. del general Bernal, atac.an.dola por el giÓ p,ersonalmente las .operaciones efect~a~a~ en.el Valle
centro y derecha, mIentras otra gruesa parttda de .2.000 del RlO Hondo, encargandose el 26 de la dIVISIón ltg-era del
hom,?res, protegida por los accidentes del -terreno en que Cuerpo de ejército de Oriente, con la que contltiuó operan
se aSIenta el fuerte Murguía, trataba de cercarle, acudiendo do, dirigiendo también personalmente el 9 de marzo la ae.
e! expresado general al frente de dos compañías de San Mar- ción de Paso del Buey; el 12, la toma de Cienfuegos (Baya-_
cla17 rechazándolos I;0r tr€'s vec~s, tomándoles la posici6n mo); el 13, la acción. de AcantiJao; el. 14, la deJos.N?gr?s;
q~e ocupaban y haCIéndoles retIrar con grandes pérdidas, el 15, la de Mogote de los Negros; el 16, la de los Tma;o
mIentras que el centro de la línea mantenía reñid.o comba'- nes;:el17, la de Mato.(Las Cruces); 6llil2, la de las 'Ventas
te, causando la Artillería grande!'> pérdidas á los rebeldes, y de Casanova; e124 la de:PG~s.viejas,y e13 I j hnie:Babi
la retaguardia, atacada por fuerzas considerables, se defen- ney. Asistió asimismo el· LO de abril al combate del Paso
día heróicamente, hasta que, rechazados los insurrectos del de la Mula; el 2, al de·Santa María¡ el,; al de Santa Inés, y
centro, acudió en su auxilio el general Be'rnal, poniendo en el., al de Loma Mantea, Mata_ del l'abaaq y. Cabezas, tras
dispersión al enemigo; que éste, aun no escarmentado, tras ladándose el 16 de abril á la-Habanª",.donde tom6el man.do
un breve desca?so, renov6 con mayores fuerzas el ataque de la división ligera que cubrió la vía férrea desde dicha:
á la columna, Situada en las crestas de la Oeja del Negro, capital á Bataban6, conservándolo ha.s~a el 15 de mayo, que
cuya ventajosa posici6n le permiti6 rechazar la nueva aco- pas6 á mandar la cuarta ,división del primer· Cuerpo, de
metida y perseguir al enemigo con sus fuegos, y otros dos ejército. Suspen,didas-las hostilidafies.e¡¡l agosto, contr.ibuy6
ataques intentado~ á la vanguardia y centro, sufriendo nue- con dos batallones 4~su-divisióna\'des~1tlin~y-embarco
vos descalabros, a pesar de los cuales, y en vista de que del bata116¡::¡. de Orden púqlico ,4eJ:ó! Habana, embarcando·
nuestras fuerzas se habían trasladado á unas lomas próxi- él el 29 d,e noviembre,pl!ra la Península. En' recQmpensaJde
mas al fuerte Murgtiía, para facilitar la conducción á él de los distinguidos servicios que prestó hasta la terminaci6n
los heridos, atacó nuevamente por vanguardia y flancos·con. de la campaña.de.Cuba,)e fué cO!Jc~dida la gran gruz de
tal brío y empuje, que ni el. fuego rápido <leJa Infantería ni María Cristina. . . . ...' _
el d~ !Uetrallil de la Artillería le hiciéron retroceder, ~iendo Estuvo luego en situaci6n de cuart-elhasta que ~n jqlio
preCISO que 200 de los 400 hombres que quedaban dlsponi~ de 1900 fué nombrado Comandante general de la seguyda
bIes dieran un vigoroso y decidido ataque á la bayoneta división, tomando parte en abril y mayo de 1901 en las
para que se retiraran duramente castigadas las más escogi- maniobras verificadas en Oastilla 111 Nueva) en· las cuales di
das fuerzas del famoso cabecilla, que tuvo 230 muertos y r:igi6la simulada defensa del campamente;) ·de .los .carab~n
más de 500 heridos, contándose entre las 1.25 bajas que tuvo cheles y el supuesto ataque del mismo. En-amb9s ej~rcicioll
la columna los jefes de los batallones y el teniente coronel obtuvo la felicitaci6n de S. M., comuBicada por el Capitán
de Ingenieros encargado de ejercer las funciones de jefe de general á las fuerzas que cooperaron.á.su·liealiza~i6-n.·;··
EStado Mayor, obligando la falta de jefes á que el gene- En febrsro de 19o1¡ se le nombró .comandanle: .,ge.:l!~ral

ral Bernal se multiplicase, acudiendo á los puntos de ma- de la plaza de Oeuta, confirmando actua1J;pent.e~5l~st~ado
yor peligro; y resultando hallarse co:alprendido en el caso en la misma, con la denominación de Gobernador ml1itar,

I
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Vengo ep nomhrlU: Gobern&Q.of militar de Oeuta /1.1
general de división D. Fernanllo Alvarez de Sotoma
y~r y ~~<?res, qu;e actualmente detlempeña en comisiÓn
el C&rgQ ile CQlll~a~ ge.nera.l Q.6 Artilleria del segun
do Cuerpo de ejéreito.

P~do ~ll ,Pa!~cio á diez y siete de marzo de mil nove
~tW-m~.

En oonsidaraoión' á l~ ~vicios y cirmlnstancias del
JeJteral de brigada D. Enrique Hore :y Agraz,

V~go'en Pf<?m9vE1;rle% 4 propue~ta del Ministro de la
Guerra, y de aeu!3rdo con el Oonsejo de Ministros, al
empleo de General de división, con la antigüedad de esta

fElCha, en la v~te pfodu<Ma P9r a~ceJ?.so 4~ D. Ffan
cieoo FI'lrnández Bernal.

-Dado ~n ~alacio á diez y siete de Alarzo de mil nove-
~jentqB',~~ifJ. " M

ALFONSO

q~e t<;>p16 Q,e!ld~ 1.° D!: oc.tubre de r904 envirtu-d de nueva
pr&ani?aGf~n,y ~1J. dU:hocartB'0 ha 'pres):ado distintos servi·
~ios, por los cuales le han sido dadas las gracias en d1fe-
reqtl':~ r~;:¡.Ws órdcnes~ .

, Oll-,eritaH año.s y un mes de efectivos servicios, de ellos
9 ~J;l .el.em,pfeo de general de dIvisión, hace el núm. 1 r en
la ',es(;.ala .de SU l::lase, y se halla enposesi6n de las condeco-
rgl~ionessiguientes: .
, Cn,1z roja de primera clase del Mérito.~ilitllr.

, Tres grandes cp!ces rojas Q.c la misma Orden, dos de
, ellas p~nsíonádas,

cruz de tercera clase de la real y militar Orden de San
Fernando, pensio-na4a con 62] pesetas anuales. '

Gran crUz de María Cristina. '
{il-ran cruz de San Hermeriegildo.

"MeCl.anil~de Mindanao, Cub'a 'y :\l-fop.so XIII.

ALFONSO,

~.. ,

El M:lniHtro de la GUCl1'l'&,

AQ:uSTíN LUQUB
~ . .: ''¡ :

El ~iuj.stroQQ In. Guau..

AGUSTÍN ¡iU.QUl'

recompensa de estos servicios se le concedieron ~os cruces
rojas de primera clase del Mérito Militar.

En febrero de 1873 obtuvo su retiro á peticip¡:¡. propia, \
y volvió -al 'SeTvicioen octubre, siendo alta que,vaJIlellte en
el tercer t~~í~J:l.to tUoptado. ~alió q~guid~ml\lnte á 0p!'lra
cio¡;:r,es por lá prqviqcia 4e ~~Yi!rra, y lJsistÍP el ~íf\ 7 de
noviembre *l¡¡, bat~Ua de Montejurr¡}, otorgán.dqsel~ PI:¡¡:' el
mérito que ~p. ella cortrajo elempl!"o de coman4ante de
ejército. Cop~urrip los días 25,26, ~7 Y ~8 de junio 4~ l874
á la batalla de Monte M,uru, por l~ que se le cO,ncedió el
grado de tep.iente coronel, y en agosto pasó con su batería
á formar parte de la guarnición de Vitoria, que se hallaba
bloqueada por el enemigo, y de la ~ual hizo frec~entes sa~

lidas en persecución de las yartidl:\s qarlistas.
Salió á operaciones en e bajo Arag6n en julio de r875,

prosiguiéndolas después en la provincia de Huesca y en
Catalufia con la brigada mandada por D. Antonio Moreno
del Villar, y contribuyendo á proteger el sitio <;le la Seo de
Urge!. Obtuvo por estos servicios una cnn roja d~ s~g1fnda
clase del Mérito Militar. Desde noviembre de dicho año

i permaneció de guarnición en Zaragoza hasta en~ro de r876,
~ que volvió á salir á operaciones con el ejército de la dere
l cha; se halló el .30 de este último mes en el combate y toma

de Santa Bárbara de Oteiza, y los días 17, 18 Y 19 de febrero
en la toma de la Solana, Montejurra y Estella, por lo que
fué recompensado con el grado ~e coronel, continuando en
operaciones hasta la terminación de la campaña.

En mayo de 1879 pas6 á situación de supernumerario
sin sueldo, y al ascender en octubre al eII!pleo ~e coman
dante de Artillería fué destinado al cuarto régimiento á pie,
trasladándosele ~l mes siguiente al tercero de montafía,
desde el cual pasó en mayo de 1880 al primero Illontado.

- Desde julio de 1882 perteneció al regimiento reserva de
Artillería núm. 5, hasta enero de 1884, en qiIe se le destinó
al noveno regimiento montado, denominado después quinto
divisionario, trasladándosele al segundo de Cuerpo de ejér-
cito en octubre de 1885. ,-

En enero de 1886 fué ascendido á teniente' coronel de
Artillería, con dest~no al Parquede1'Ferrol, en el que per
maneció hasta abril, que pasó á la DirecciSn general del
Arma.

Embarcó en agosto de 1887 para Filipin~s, adonde se le
destinó con el empleo de coronél de Artillería en Ultramar,
y á su llegada á Manila se le confirió el mando del regi
miento Peninsular de dicha arma, que se denominó después
regimiento de Artillería de Plaza. En abril de 189í salió á
operaciones en la isla de Míndanao con parte de la fuerza
de su regimiento; fué nombrado comap.dante militar de
Barás; asistió el .30 de mayo al ataque y toma de Maladí y
después á varios reconocimientos de importancia, encar
gándose en diversas ocasiones del mando de la bahía IUana.
En recompensa de sus distinguidos servicios se le concedió

Berviciqs del~emral de brigada IJ. :,gnrique Hore 11 Agraz. una cruz roja de tercera clase del M-~r~to Militar, pensiona
da. En el mes de mayo antes citado ohtuvo el empleo de

Naci6 el día .ll3 de ju~io de r8.p, é ingres6 en el Colegio coronel.en la escala de su arma. En julio siguiente embarcó
de Artillería el 12 de novie~brede 1856, no com~nzandoá para asistir á la toma de Malabang, y con el fin de ate.nder
'Contársele el tiempo de ¡ervicio hasta el 23 de julio del año al restablecimiento de su salud marchó desPllés á M1;lnI1a.
siguiente, que cumpHó la edad reglamentaria. ' En mayo de 189~ embarcó p.a~a la Penín~t!l!l 'pa~a. ~es-

., EIt 28 de septiembre d~ I~59 l¡e le concedió, por gracia empeñar una comIsIón del ser;rlclO, re¡s~esaJ?-do a Flhp~nas
especIal, el empleo de subtenIénte de Inf¡¡.ptería, alcanzapdo en enero de i 897' Estuvo en dIferentes ocaSIOnes encarga
reglamentaria~enteel de subteniente alumno en 29 de di- do interinamente de la Comandancia general de Artillería
dsmbre siguiente. Porhab~r terminado con aprovecha- de dichas islas, 1 dese!fipeñó adem~s 'diversascqmisiones
mi~nto sus estudios fué promovido á ~eniente de Artillería de importancia.
en 22 de septiembre de r861, con destino al quinto regi- Desde mayo de 1894 asistió nas operaciones de Minda·
miento á pie. Enjllnio de 1862 pasó á servir al' sexto regi- nao, ejerciendo el cargo de comandante de Artillería de
tnientoápiej en óctH.bre de 186) se le trasladó al primero; aquel ejército hasta fines de julio, que marchó á Manila,
~n abril de r864 ~l quinto mónÜiqo, y en mayo dé r865 al asístieIi~o el 5 de junio al asalto y toma del reducto ,de N~
tercero. . ' ' napán, alcanzando la cruz de s~g~nda.clase de Man~Cns-

'Obtuvo el grado de capitán de ejército por la gracia ge- tina, en l'e¡;ompeIlsa de s11 dlstlngmdo comporta!1-11ento.
n~ral de 1868. Al ascender á capitán, por antigüedad, en Emb.arcó :r,ara la Penínsúla e~ l1gost.o y. queéjó á su ~legada
-fó-bl'ero'de 1869, qüed6 eh sítuitgi6n de exoedente, causan- en sltuaclon de reemflazo hasta JUnIO de 189', que fué
do alta nuevamente en julio del mismo año en el tercer re- nombrado director de Parg.~e y cómanda~te de Artillería
miento montado) de guarnicióp en ~aragozg, donde tomó de la plaza de Pamplona.
parte en los hechos de arm~s habidos los días 7 y 8 de oc- ' En diciembre de dicho año r895 se le confirió el mando
tubre siguiente, contribuY!'lndo á sofocar la insurtección del cuarto regimiento de Montaña, expedicionário á la isla
republicana, por lo que oqtuvo el grado de comandante. de Cuba, en la que desembarcó en enero siguiente. En

, En abril de 1872 pasó á formar parte del ejércjto de ope- Imayo fué nombrado comandante de Artillería del tercer
raeiones del Norte, en donde permaneció hasta julio siguien- Cuerpo de ejército, conservando el mando de su regimien
te, asi8ti~ndo ~ varios hechos de armas contra }ás partidas ' to; prestó servicios de campaña en la línea de Mariel á Ma
~~rl!sta~? all1}afl.do ~~ ~J:.!.a Qat~rí~ de a~.~tr~lla~oras¡ y en 1jana; estuvo eJ:lcar~ado ~e ~a jefat~!~ de la se~un~a y d.e l~
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ALFONSO
El Ministro de la (l;uerra.

AGUSTÍN LUQUE

Servidos del coronel dé Infantería D. Jirancisco Agúi
leray Egea.

Ejércitó de D. Vicente Mu:fiiz y Cuadrado, la cual oorliés·
ponde á la designada. con el número treinta y oinco en
el turno establecido para la. próp0l'cionalidad.

Dado en Palacio á diez y siete de marzo de mil no
Tecientos seis.

ALFONSO

'ti •• ~

- ,--.,-..

El Ministr@ tle la. 4!uerra.,

AGUiTÍN LUQuE

tercera zófiaj el 6 dé jurlio asisti6 al fuego sostenido en el
campamento L:;I Gabriela, y el 19 al habido en Pitayo. En
noviemBre fUé nombrado jefe de media brigada, con la
cual prosiguió las operaciones, encontrándose en los si
guientes hechos de armas: el día 3 de diciembre, en Loma
Gobernadora y Bejarano, contra fuerzas de Maceo, mandan..
do la vanguardia y siendo citado con elogio en el parte de ,
la acción; ellO, en el Rosario; e111, en Río Dominica; e124, I
en la marcha de 01eaga á la Ceiba, e125, en la de la Ceiba
á Manuelita; el 1." de enero de 1897, en Lechuza; e12 en
Soledad; e16 de febrero, en Ribacardén; el 17, en las Damas .
y orillas del Zaia, y el 20, en La Reforma, contra la partida J
de Máximo GÓmez. Por los servicios prestados en el ejér
cito da Duba y por el distirtgUldo mérito que contrajo en i
los hechos de atmás antes citados, fué promovidó en marzo
de 1891 al empleó de general de brigada. Desempeñó des- Naci6 el21 de diciem1;lre de 1857> y comenz6 á servir
pués el cargo de segundo jefe de la trocha de Júcaro á como cadete de cuerpó el 29 de enero de 1874, cursando
Morón, é:interinamente el de gobernador militar del cas- ~l1S estudios en el regimiento tntanteda de Albuera, hasta
tillo de la Cabafiá, destino que ejercióeti propiedad desde que en fin de marzo siguiente pasó á continuarlos en la
septiembre hasta que en fin de noviembre embarcó para la Academia de dicha Arma, siendo promovido al empleo de
Península pata aten.der al restablecimiento de su salud, que- alférez en agosto del afto l11timamente mencionado.
dando en situación de cuartel. Sucesivamente perteneció :H batallón Reserva' Frovin-

En septiembre de 1898 fué nombrado jefe dé la segunda cial de Castilla la Vieja y al de Reserva núm. 1, operando
brigada de Artillería para instrucción del primer Cuerpo de contra ías partidas insurrectas en la provincia de Cuenca, y
ejercito; permaneció luego de cuartel desde julio de 1899 después en los distritos de V~lencia y Catalufta. Se halló
hasta junio de 1901, en que pasó á desempeñar, en comi-'- el 6 de mayo de 1875 en la aCCIón de Aldamar y Casas Altas,
si6n, el cargo de comandante general de Artillería de la Y desde el JlO de junio hasta el.6 de julio ~n el sitio y ren
sexta regi6n; se le nombró en septiembre gobernador mi- dición de Cantavieja, resnltando herido el .29 d~l primero
litar de la provincia de Pontevedra y plaza de Vigo, y Cesó de estos meses en la acCión. librada en el de~filadeto de
en este cometido, por reorganiz:Ición, en noviembre de 190 4. Monlleó, por la que fué .recompensado con el empleo de

Desde 1.o de enero de 1905 desempeña el cargo de tenient~; concnrrió á otros varios hechos de armas durante
vocal de la lIispecdóJi general de los Estableci-mientos de el expresado sitio, obteniendo por' (¡Iloda Crnz roja de pri
Instrucci6n é Industria militar, habiéndose encargado dife:-. mera cIase del Mérito Militar, y tQUlÓ parte. asimismo el 31
rentes veces' de~maridb de dicha Inspección por a.usencia lde julio en la acción de Guixo.na y Masotierras, y los días
del Inspector general. . 6 Y 20 de agosto en las de Suna y Col1, pasando en octubre

Cuenta más de 48 años de efectivos servicios, de ellos 9 al regimiento del Infante.· ,
en el empleo de general de brigada; hace el número 14 en la ~ Continuó luego las operaciones en el Norte, asistiendo,
esc~la de ~u .dlase, y se halla en posesión de las condeco- I el 31 de enero de 1876 al avance ~~eétuado sobre las alturas
raCIOnes SIgUIentes: ~ de Mena Mayor y pueblo. de QUIJana; el Í.3 de febrero á

Una Cruz blanca de primera clase y otra de segunda del la acción habida en las alturas de Mendaro,· por laque 'se.
Mérito Militar. le otorgó .el grado de capitán; el 2e; á la del Monte Ilerilio

Dos Cruces de primera clase y una de segunda de la y, pór último, á la ocupación de la línea del Orio y Tolosa:
misma Orden con distintivo rojo. A solicitud propia ~ué destinado .con el grado de co1n~n-

Cruz roja de tercera clase del Mérito Militar, pensionada. dan,te, en octubre de dicho año 1876/ al bátalIpn exped)clo.;;
Cruz de segunda clase de María Cristina. narlO de Cuba núm. 19, que despues se denomino Caza~
Gran Cruz de San Hermenegildo. dores de Gtlantánaplo, y á sU !legada á la men,cionada isJl\,
Medallas de Bilbao, de la Guerra Civil, de Alfonso XII sali? á cámpafta, habiéndose encontrado el 23 de julio en h

y de Alfonso XIII. aCCIón sostenida en la si~rra de laPlata; el 12 dé ág-oi;t.ó en
las uel alto de Rondón, Cayo, Pál~~s:? GuasinilIa y 'paso'dei
Infierno; el 13, en la de estos dos ultl'tilos puntos; el 15 en
la de Juba; el 17, en la del pasb del Infierno y Arroyo Plltta
nar; el 18, en la de Sotolongo; el 20, eillá del alto de Gua
sinil1a; el 24, en la de Juba; e125 en la del Paso de1 Ihner;..
no; el 28 en la de Torranjási el ~9~en la de Rancho ClarO"
el 1.0 d~ septiembre, en la dé l<;Js ~iInchbs de Guis'á; el 12
de octubre, iln la del Perú; el 13, en la de la Plata; ería dé
noviembre, en la de San Juan; el 4: de diciembre en la dé.
Turquino; y el 13, en la dé la PIáta. Par los sl:ltvicios de
guerra que nevaba. prestados lé fué c&.n¿edido en noviem--
bre el empleo de capitán. .

Siguiendo las operaciones estuvo el 21 de abi'il de um~
en la. acci,6n libr~dÍl er¡. .los montes de. ManabasJ Unizt> Es":
condIdo y <;:afefaI l)olo~Itas, en la cual resultó. her'iiÍd grá....
vemente, ~Iendo premIadb con e~ empléo de comandante

, por el mérIto que entonces co~traJó¡ydestinado,en mayd
al ~at~llón Cazad~re~ de la U~uón, oausó baja -ea 'él m:¡'smó
en JulIo con m:otlyo de liU i(lgresó á le 'PeníMli.Ia, donde
quedó de reempla~o, ,..

Se le colocó en: febrero de 1879 en el batallón Dépósito
de. Alcalá la Real., tr:¡¡slad~ildosele en enero de 1880 al regl.:.
mIento de ~sp~ña, En el mismo aftóJ y mandando una co
lumna l• perSIgUIÓ, hasta ~ograr su disp.ersióiíl á una paftidli..
latro-facciosa en el distrIto de ValenCla.

Fué nombrado áyudante de campB del segundo ea1:ló
de la Capitanía ge,nera~ de ya1euda en mayo de 1881, qtie
dandb de remplaao en e,llero' de 188'..31 y destináddosele en
agosto ál reghüientQ' de Toledo.

En t1óvi~tiIbre de 1883 se ló confirió el cargd de Fiscal
permanente de caúsa~ del distrito de Castilla la Nueva con
destino á la plaza de CtUUa.d1l,tlal) desempefiando intetiná-

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Infantería, número sesenta y cinco de la escala
de su clase, D. Francisco Aguilera y Egea, que cuenta
la antigüedad y efectividad de veintisiete de enero de
IUil ochocientos noventa y siéte,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la.
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de diez y
seis del corriente mes, en la vacante producida por pa.se
á la. rle'Céiótt de re¡j~vl!l. dél Esta.do Mayor "QeJieral del

Vengo en nombrar Vocal de la Iuspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria militar
al general de. brigada D. José Ruiz Soldado y Gómez de
Molina, coniJe del Pellón de la Vega.

Dado en Palacio á diez y siete de marzo de mil nove
cientos seis.
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En consideración 8. los servicios y circunstancias del
intendente de división O. Manuel Ahumad,a y Ari~s,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran cruz de la Orden del Mérito Militar, de·
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palaci~ á diez y siete de marzo de mil nove
cientos seis.

Al obtener el mando del regimiento de Albuera en fe
brero de t898, se di~púso que se incorporara, como halolfa
solicitado, al primer batallón dill mismo, que operaba en
Cuba' y' ya en esta isla se le nombró, en comisión, segundo
jefe cÍe la primera brigada de la división ligera" asistiendo ,
el 23 y 28 de abril á la evacuaci?o de lomas Piedras, Ji&ua
oí Santa Rita y Bayamo, sostemendo combates y proteglen.
d~ las retiradas, por lo que fué recomendado por el ieie de
la brigada. ",

Con posterioridad pasó á mandar la segunda brigada de
la primera división del primer Cuerpo de ejército, batiendo
el 24 de mayo á los rebeldes en Lomas del Cafetal Grande,
y el 6 de a,gosto en el Cristo, ,ha.biendopracticado distin
tas operaclOnes, por lo que también le recomendó el' gene
ral de la división. Por la evacuaci6nde Bayam,o y combate
del 28 de abril antes citado, se le otorg6 la cruz de segunda
clase de María Cristina,

Desempeñó luego algunas, comisiones del ,servicio, re
gresando en diciembre del referido añ? 1.898 ~ la península,
donáe permaneci6 mandando el regImIento de Albuera
hasta que en julio de 'HlOO fué destinado á la zona de Ciu- -
daa Real. '

Trasladado en marzo de '1901 al regimiento ,reserva de
Oviedo volvió á' destinársele en julio á la zona de Ciudad
Real, d~sempeñando, sin ser baja en la misma, el cargo de
vocal de la Comisión de Táctica desde marzo del expresado
año hasta abril de 1.903.

Desde júlio SIguiente manda el regimiento de Le6n, ejer
ciendo á la vez desde octubre las funciones de vocal de la
antedicha Comisi6n de Táctica.

Cuenta .32 años y cerca ~,e dos meses de efectiv.os serv:i
cíos, y se halla en ,poseSlOn de las condecoracIones SI
guientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Dos cruces rojas de segunda clase de la misma Orden,

uua de ellas pensionada, '
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Dos crRces rojas de tercera clase del Mérito Miljtar, una.""

de ellas pensionada.
Cruz de segunda clase de María Cristina.
Dos medallas conmemorativas de las campañas de Cuba,

la de Alfonso XII y la de Alfonso XIII.

ALFONSO

... I, ......~\-

El Ministro de 1& Gue;rrn,

AGUSTíN LUQUE

mente la secretaría del Gobierno militar de la misma, des
de 19124 de'enero al LO de abril dé' 1884;'" " .;,", " .

En .julio del propio afio fué destinado~l regimiento de
Asia, volYiendo á nombrársele Fis~¡ll de causas de Ciudad
Real en agosto.

Le fué GOnferido el mando del batallón Dep6sito núm. 9
en diciembre de 1886; lie le traslad6 en mayo de 1.889 al de
Verín;, quedó en julio en situaci6n de remplazo; pasó en
agosto á servir en la Comisi6n liquidadora de cuerpos di
sueltos de Infantería, y fué alta en septiembre en la segun
da direcci6n del Ministerio de la Guerra, siendo trasladado
en marzo de 1890 á la Inspección general de Infantería.

Sirvi6 más adelante en ,los regimientos de reserva de
Vera y Cartagena yen: las zonas núms. 8, 9 Y 27, promo
viéndosele por antigüedad 'á tenié'ílte coronel en noviem
bre de 1895,

Agregado;éntonces á la zona de Ciudad Real, continuó
efi~Ua"hasta que en 'enero de ~g9'6, se dispuso qrie 'pasa~a á
prestar sus serVicios en' la isla de Cuba, eh donde 's~ le' con
firiÓ el mando del primer bataIlQn del higimierifo d'é Aragon,
saliendo 'á:operaclónesde'campana, en lás que éoútiriuó lue·
go perte.o.eciendo'sl batá1l6j:l CaEadOre's de Tadfa y al pri
mero dei' regimiento de' Almahs'a. Co'mó jefe dé columna,
se háIlq, e16 de agdsto en la' acción de .~rigri~tia,sé ingeni~
San LUIs"por hn:¡ue obtuvo 111 cruz rOJ~ de segunda clas~

del 14érilo Mitit~r;'el 9,en .la de' N~lI;ahjit~~el 1), ,en la, de
las'fo~as del,GrIllo, donde totIlÓ al eÍlem,I~O~usfuertes.po
sidones despUés de' un nutrido fl1ego; el 15, en la del ASIen·
to de 'los Mangos de Gl1alll1í1lón y Aimenteros; el i8, en la
de 'Anguitias; el .22, en+sqe:Guayaba; el.23, en la del río
San BIas;" el'n, en Jade I?enco Núñez;~130" en la d,e las
lomas deOj6'de Agua; el.3 de septiembre, en lá de Chucho
de'Arce; el Il; en la de ~:}üisal;,el13, en la de Gavilán; e~.I8,

enla.delaJomádeM,l?goteyd~L,ope7.;;el 20, en la de TIna]Ita;
e12I enJa (ie Pédréso y Tielllpo;el 2 ~e octubre, en la de
Peridó Núiíez; el .3, -en la de la finca RUlz; ,el 5, en la de la
Ciénaga de los Cocos; el 7, en la de Zayas;, el 12, en la del
potrero. ¡;le la Epsa; el 15, e~ la ~e San Jose de la Ruda; el
16 en el rudo combate delmgell10 Esperanza, q1,l6¡ rn,aJ;],dó,

én el cual cargó co~tra el enemigo al frente de 151 ca~a
Iío~, acuchill~:i4010 ,hasta derrotarlo. completamente y dl~
persarIo" hacIer¡dole ~ás de cien ?aJas, por 10 que fué felI
citádo por S. M. la Rema y por el General en Je~e, c~~ce
diéndosele otra cruz roja de segunda cIase delMéntoMIlItar,
'p'ensionada; 'el 2'.3, en la acci6~ de las lomas d~l Risca~ero,
a-:',>nde; II la cal;>eza <le ~a SeCCl?n de vanguardIa, tomo á la
ba \<)neta las trinchera., de l~s lQsurrectos, [e~ulta?do con-
t y <1".i hala y' siendo mencIOnado como dIstmgutdo en eluso ... , . b 1 drt' -ti.'jal' el 25 del propIO mes de octu re y e 1.2 e no-
p~ ebo e'en' los encuentros tenidos en .ingenio Corredora,
VIem re, "',' 1 d V" 1 d 1Naranjito y Federico,Prado; el 14, .~n os e IJa, o~a$ e
Purgatorio, Manaeal, Genero Barno y Laguna Larga,. el 16,
en Riera, potreroSll~Juan, Rego y An:.yo;, e19 ~e dICIem
bre en la sorpresa del caQlp~mento de Jos~ Mohna; el 17,
en ,~l combate del potrero Sa~Juan

i' el 2.3, ,en el del potrero
La lirpa; el !;l' de enero, de 1897, en a accJOJf de los m,ontes
de bastilla y Pita, Jllandad~ por él,.;.: el !J7, en la toma del

'rite Ojic6n Por sus ierVlclOs de campaña, hasta
catmp,~¡:nfeue'. ascendid~' á eor<,nel, encontráBdose los días 1,
es e (ll:¡' , b· d M . C - bl '~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~. 6 de febrero en los com ates e a]ana, ana an- "-' =
7' 4G, 5 Y o' • de l-TeJ;reros PotrerilIo y vtrero Almeida;
ca llanam li 0\:"', , T' "t d d 1 C1" 2 !J6 en lpfStle Qo,cos, .maJI a J; er¡;; a e an-
e :~; ~¡'~ d~ marzo; , 13'11. l¡¿ aCCIón de Caceres; ellO, en lat ~;ula Reyes; el :l-é, ,en la ~e mont~s del Carmep; e117
en la de Largueros d,e ClúIlfPOrll¡1:Q; el ~7,en l~ de VIst~h~r- ESTADO UAYOa CENTRAL DEL EJERCITO
mosa' el 15 de abril, en la de l,a$ Huevas deSanabna, el IN~TRUCCroN
1ge~ la de potrero Garro; el 20, ell Ja de las lom'as d~l

Ca~m.en y el 25, en la de las f~ldas de las lomas del GrI- Exc:mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-
11 S encargó en mayo de la Jefatnra de la sexta zo~a de fi l' 'ó d 1
l o. e. io:> de la Habana prosiguiendo las operaClOnes nar que, pa.ra comple~ar y a rmar a I~~tr,:cCl n e, os
:o~rl~:I~~;zas á sus 6rden;s, Y, dirigió el 12 de dicho mes reclutas últImamente Incorporados, famIlIarIzar á los Jefes
1 '6 del Can "'re Y AguedIta, y el 13 la de Charco con el mando simultáneo de las tres armas y á la oficia
É:o~~~ n loma d~l (trillo, sostenil;lndo fnego el 14: en lidad con el servicio de campalla, prácticaa todas de l'aGÍo
Via'aca! sorpl."endiendó el 18 un camp¡tmento en Ja- nal :preparación para las maniobras que en mayor ,escala
bue

J
cito 'Más adelante tomó parte en nUplerOSOli hecho:; de hayan de realizarse más adelante, se organicen sucesiva-

y l' d la (:ruz roja de t*¡:cera clase del Mérito mente en los' distintos Ouerpos de eJ'ército columnas pocoarn':las, a c,anzan o " 1 -7 d . r é igual cruz
Milit~r por sus serviclOS hasta e '" . e JJJ. 10" b numerosas de las tres armas. A este efeoto se insertan ti
pensionad!), por los que prf;lst6 hajta;n ~_e,,:iftl:;e~~~do_ continuación las instrucciones generales que observarán

Embarcó cd 3~ de octubre ;g~r~ ~,ReOtl~. ~, las f\lerzas ,que de ellllJ3 formen parte~, no debiendo, 00"
s-ele á su l1~¡ada.aJ! t.9:q¡ade Jo,8~,!~ e~, J ' , . .
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menzar tales ejercicios hasta que se den las órdenes co- • der á la petición del inte~sa.q9i con arteglo al Mt. ~4 de '
rrespondientes por este Ministerio. las instrucciones aprobadas. por-real.()rden de 6de junio

De real orden lo digo á V. F1. pltrlJ, AU Mllocimiento y último (C. L. núm. 101).
demás efectos. Dios gUl\l'de á V. E. muchos afios. Ma· De real orden lo digo á V.E. para su conocimiEmto'y
drid 20 de marzo de 1906. (1amás efectos. Dios guarde tí V. E. muchOl at'1o~. Ma,.

Ln¡I'F drid 20 de marzo de 1906.

Sefiores Generales de lus Guerpos de ejércitu y Capitán
general de Galicia.

LUQUE
SeñQr General del primer Cuerpo, de ejéroito.'"

. S0110r Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUJll

LUQUE.

-.-

.........~._", ...

LICENCIAS

SECCIÓN DE INGENIEROS
DESTINOS

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Se.l1o!es Pre~idente del Consejo Supremo de GUQrrL\ y Ma~
, rma y Ordenador de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: Debiendo designarse al cuerpo á que ha:
, de pertenecer, desde. su regráso de Cuba por enfermo en
noviembre de 1898 hasta la fecha, el soldadO' que fué del'
batallón de Ferroos.rrilesde Cuba F·rancísoo-Moltnil'To.:
I!es, !esidenteen la actualidad en Torreperogíl; prov'in.' ,
ela de Jaén, el Rey(q. D. g.) ha tenido t bien msponer"
que se considere al expresado individuo destinado arba..
tallón de Ferrocarriles de la Península desde su :tégre~

de Cuba, p~oced~én~o~e por este cuerpo 1110'qUehubhl~a 'o

lugar con dICho mdlvIduo en la forma . que ,lo h"tJ.'riiese' o,·

hecho de 4abel' causado alta en el mismo batallÓ!L en la
citada época.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. lD.uchOl afioll.
Madrid 17 de marzo de 1906.,

I Se:fior General del séptimo Ouerpo de ejéroito•

1Se:fior General del segundo cuerpo,~ ejércioo.

-"" ..~.....~

.......... ...
SECCIÓN DE INFANTillÚ.A.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 9 del mes actual, promovida por el Excmo. Sr.: 'Accediendo á los deseos expuestos por
capitán del regimiento Infantería de Asturias núm. 31 el interesado en instancia que V. E remitió á este Mi.;,
D, ~ulio Alvarez Galdeano, en solic.itud de. seis meses ¡nisterío e~ 27 del mes próximo pasado, ~l Re~ (q. D. g.)
de lIcencia para evacuar asuntos proplOs en la Islade Cuba> se ha serVIdo concederle dos meses de hcenCla para 1&
yEetQdos Unidos, el Rey (q. D. g.) ha teniq.o á bien acce~ ! Habana (isla de Cuba), al auxiliar de Oficinas del Mate...

, ~

Instrucciones que se citan

l.tl. Los generales de los Cuerpos de ejército l1r-tTllli-
narán el vestuario. y mUllicic:nes que llevará.n la!'l twp-J~, .{ RETIROS
así como el matel'lal necesano para confeccwnar alguna f1:xcmo. Sr.: .En' vista de la instancia promovida por
vez los ranchos fuera de p(~blado. , el :::egundo teniente de Infantería (EJ. R.), con destino en

2.,1f, , El pe~~on~l afecto .a ~o~ destme)s de pla%>i de l~s el batallón (Jaza(iores de Alba de Tormes núm. 8, D. En
cuerpos eh ruamobras, se, lUcol'porará pant consegUir rique Ru:iz Magante, en súpli~a de que se le conceda el
reuXtl111 la .masor fuerz¡t, p(¡~I?le. . .' retiro pa.ra Barcelona. cou los beneficios de la ley de 8 de

3. a I)ura:Qte ~stos C]prCICIOf-J prepll.rí1t(¡rH)~, 1.>lA c1as;1s eUt-ro tie 1902 (O, L. núm. 26); puesto en vigor durante
y tropa devengaran el, plus de C~mpaflll., medIa llldeDJ~n~ el pla,zo de un mes, según determina la ley de 28 de enero
zación l~s generales, ]des y (\fiCl~les, y el ga~~do I'''W~l 1 últim,o (J). O. núm. 21), el Rey lq.. D. g.); de acuerdo con
extraordlllarla, aquellas con cargo al calJ, D. , al t. l .. , Iv lllformado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
y estas últimas al cap. 7.°, ar1. 1.0 del presupmstu Vl- ha tenido á bien disponer que sea baja, en el arma á qu~
gente.. . . 'pertenece, por fin del corriente mes, concediéndole el retiro

4,- La longItud de l~s marchas oSCII,ara entre ,lO y para Barcelona con el haber mensual de 146'25 pesetas,
20 kilómetros, como máXImo, p3;ra que sI?-.proporClon,ar abonables por la cuarta región, y empleo honorífico da
fatiga' excesiva ~ la.tropa, vaya esta adqulr1~nd?la reslS- primer teniente, con arreglo al arto 2.& ,de la citada ley
tancia física indIspe.nsable, y el.g~nado habItuandose al de 8 de enero de 1902.
trabajo, de forma tal, que al eX1g1rles en .las grandes m~' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
niobras mayores esfuerzos, pued!1n todos soporta.rlos sm y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio••
oonÍ'\ible quebranto. , . . . Madrid 20 de marzo de 1906.

5.& Cuidarán lo~ jefes de columna de dIrIgIr l~s l?ar.
chas' sin ~'presuraJJ1ien~os.~ fin. de .. qu~ la ofiCIalIdad
estudie constaptemente el terrreno, fiJánduse en los
pasos difíciles; lugares habitado~,flanqueos convenie?-
tes dominaciones de alturas, SI éstas se hallan á dlS
tan'cia eficaz del armamento, posiciones important~s
que como medio de instrucción, convenga ocupar, reah
zando los despliegues indistintamente en los supuestos
tácticos de ataque, ó def~nsa; y, para, que todo ello dé lu~
gar á fructuosas ense1ianzas y cO,ntl'lbuya al e~t~mulo.de
la oficialidad, se formarán ~aCÓlll?OS y c!aros ümerarlOS
descriptivos midiendo las dIstanCIas en tIe,mpo de mar
cha á parti~ del punto inicial, 10íl cUfl,les serán semanal
me~te cursados tí. la superioridad.

6.& Por regla general se darán cada semana dos días
de de9canso uno precisamente el domingo.

7.0. Par~ que ell1~erci?io del mando ~Iegue á ser efec
tivo en los empleos InferIores, se orgalllzarán pequefias
columnas, á veces con' una compaflfa y una sección de
Caballería; otras, sólo de Gompa;l'ifa para recorrer zonas
montañosas, Ó, por último, de secciones aisladas de. C!a
ballería en la llanura y con el fin de efectuar los serVICIOS
avanzado y de exploración. .

8.& Los generales de los Cuerpos de ejército, dicta
rán ademá$ cuantl1S preve:p.~iones estimen opo~tunas p~ra
obtener el, mejor resultado y lograr la mayor lllstrucClón
de las tropas.

.M:aW:fd'20'de marzo de 1906. LUQu~
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Sefior General del tercer Cnerpo de ejército.

tial de Ingenieros, con destino en la Comandancia de
q,ran Canaria, D. Ernesto Fontich Marés.

De re,al orden lo digo á V. E. para su conocilíÍiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:llos. Má-
drid 17 de marzo de 1906. .

LUQUE

Safior Capitán ¡eneral de Canarias.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

_. -
~:&lOCI6N DI ADUINIS71U,CrÓN UILI'l'AB

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. ID.
a. Elste Ministerio eon su escritd fecha 12 de diciembre
último, promovida por el capitán de Ingenieros D. Fer·
mín de Sojo y Lomba, en súplica de abono de diferencias
de pensiOllei. de cruces desde octubre de 1899, á septiem
bre de 190481 Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do per la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á
bien di!poner que por los cu~rpos ó·clases á que haya per
tenecido el recurrente en dicho periodo de tiempo, se for
mnlen las oportunas reclamacionas, si ya no lo hubieran
verificadtJ, ffl1 adicionales de carácter preferente á los
ejercicios cerrados de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .a11os.
Madrid 17 de marzo de 1906.

LUQUlll

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Se1l.or Ordenador de~ de Guerra.

l>EBTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución fecha
16 del actual, se 1w serv.tOO dispener qua el subintenden
te miHtar, destinado aetua):mente de Interventor de la
Intendeneia del séptima Ouerpo de, ejército, D; RUfino
Espaf'za y Caballer, p~ á- mandar la' séptima Coman~

dan,cia de tropas de Adminiat:ráeién: Militar y l:Íi dooempe-:
fíar el cargo de Director del pa1'q'lile de sumihistrlt de Va..
lladolid.

De real orden lo digo á V. E. para sn eonoeimiento "1
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!' llJiOl.
Madrid ID di' :marzo de 1909.

LÜQUE

Señor Ordenador de pagoil de Guerra.

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

.,.
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificación anual de 720 pesetas corres
pondiente á los diez afios de efectividad en su empleo, al
comandante de Inválidos D. José Rodriguez Ayuso, su·
jetándose el percibo de diého de'V'engd, que empezará á
contlU'se desde L° del actual, á lo prevenido por real
orden cil!cula.r d~ 6 de febrero d-e-1904 (C. L. núm. 34).

De orden de S. M. lo digb á V. E: par9t su oonocimien'
l, ,

to y demás afectos. Dios guarde á V. E. muchos atios,
Madrid 17 de marzo de Hl06.

LUQUE

Seílor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Seilor Ordenador de pagos de Guerra.

• ••
SECCIÓN DE BA1UDA~ 1SWTAB

SERVICIO

Ex?~o. ~r.: En ~ista de lo manifestado por V. E.á
~ste MInIsterIO en escrito de 17 de febrero último y del
I~forme 9~e al mismo se acompafia del Inspector de Sa.
mdad MIlitar de l~ :egión, respecto á la conveniencia de
rest~bl~cer el se:vIClO de guardia en el Hospital militar
de Sevlll~;. conSiderando que el confiar á los médicos de
la g~arll1CIÓ?con carácter de permanencia, este cometi·
do, tIene ellllco~veniente de que les obligaría á de8aten~

der el. s,uyo propIO en los cuerpos armados, establecimien.
tos mIlItares yel de los servicios de plaza que constante·
mente se lts confílin y que debido á la escasez de médicos
!:l~gundos gran parte de los regimientos de Infantería
tIenen un sólo médico; y considerando, al propio tiempo:
que tampoco deben prestar el referido' servicio los médi·
cos mayores por hallarse prevenido según la real orden
de 31 de .mayo de 18?O (<? L. núm. 176), que sólo en cir·
CUIlSt::mC1~S extraordInarIas y por tiempo limitado debe
apelarse a tal re~u:so, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner q~e los medICaS s~gun<los de las compafiias á pie
de las h:'Igadas de tropas de Sanidad Militar, cuyas seccio
~es radIcan fuera de las cápitales de láS regiones respec
t~VRS, trasla~e'n á ésta su residencia para prestar elserv1.'
ClO d~ gua~dIa en los hospitales militares de las mismas,
fnte~In se Incluye. en la plantilla del cuerpo el número
st;IfiClente de médICOS de dicha clase para cubril' esta aten:
ClÓn.

De real orden lo digo á V.E. para su cOJ1ocimientoy
efect~s consiguientes. Dios gúardo á V. E. mUchos afi<Jlt.
MadrId'17 de marzo de 1906.

LUQ'V'I:

Sefior Genert.\'l dél segundo Cuerpo de ejéroito.

Sefiores Generales del primero tercero cuarto, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de 'ejército.'

SlacIÓN DE INSl'BUaCIÓN, BIOLt7T.A.KIlNfO
y CUERPOa DIVEBSOS

DESTINOS

, EXCJl:l.O: Sr,.: En vista del escrito que V. E. dirigi9
á e~te MInIsterIO e,:t 24 de febrero último, proponiendo
pala que dese~pen~ el cargo de delegado de su autoridad
ante la ~omlslónmuta de reclutamiento de la provincia
de MurCIa, al comandante de Caballería D. Gerardo
Mur:ph;y Trives, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la refenda propuesta. '

Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de?1ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drId 17 de marzo de 1906.

LUQUE

.....
DOOUMENTACION

, o.ir.cuZa~. Excmo, Sr.: Hábiendl) manifeetado tí es
te MInIsterIO el General del sexto Cuerpo de ejéroito,
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propuesto por la Comisi6n mixta. de reclutamiento de la
provincia de Ciudad Real, se ha servido desestimar la ex
cepción de referencia, por no estar comprendida en lall
prescripcioues del arto 149 de la ley indicada.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimien
to y ~emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
MadrId 17 de marzo de 1906.

LUQUE

Ex~n;to. ~r.: Visto el a~édieriteque V. E. CÚÍ'só á
. e~te MInIsterIO en 26 de febrero último, instruido con mo
tIvo de hab.er alegádo, como sobrevenid,a después dl'll ¡ti..
greso en cala, el soldado Ignacio Ml11'fil MtlraletIa 19,
excepción del servicio militar activó comprendida e~ el
caso 1.0 del ar~. 87de la let de reclutamiento; y resul
tando que la cItada excepCIón ya e:Jt:istía en el acto da la
clasificación y declaración de soldl1.dt!8 del raemplazo á
que pertenece, el Rey (q. D. g.), de aét1erdü con lo pi'o
p?-es~o por la O?mision miXta de reclutamiento de la pro
VInCIa de ~"da]oz, se ha servido desestimar la exeepcidíl'
d~ referenCIa; por no estar comprendida en las pre~crip"
Clones del art. 14!:l de la ley indicada'. .

De real orden lo ~ig? á V. m. ,p.ara su conocimien
to y ~emás efectos. DIOS guarde tí V. E. ,mucho/J afiOs'¡
MadrId 17 de marzo de 1906...-

tUQUE
Señor Genéi'ál del primel' Ouerpo de ajércittJ;

LUQUE

•• Ot~ q

...~

. el.

,a.:moLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

. Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones diri;;.
glda~ 'por V.~. tí este Minister~o, manifestando que las
C?m~SlOnes ml~tas de reclutamiento que se indican en la
sl~~Iente r~laCl,ón; han acordado extleptmtr del servicio
milItar actIVO a los ~eclut~s que figuran ~n ella, el Rey
(q. D. g.) se ha serVIdo dIsponer se cumplimenten dichos
acuerdos, observándose para su baja en filas los precep
tos del arto 150. de la ley de reclutamiento y reales ór
denes aclaratonas de 12 na marzo de lH98 (D. O. núme"

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á ro 58) 10 de marzo de 1900 (C. L nlÍm. 50) 20 de abril,
este Ministerio en 26 de febrero último, instruído con 4 de mayo y 2 de noviembre de 1901 (D. O. ntíms. 87:
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del 98 y 245), 30 de octubre de 1992 (D. O. núm. 244) y 10
ingreso en caja, el soldado Venancio Valverde Mora- de agosto de 1903 (D. O; núm. 174}.
les, la excepción del ser\1icio militar activo, comprendida De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
en el caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento, y fines ?onsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:ttog.
resultando que el padre del interesado ha cumplido los MadrId 17 de marzo de 190fL '
sesenta afios de edad antes del ingreso de éste en Caja, LUQUB
y que l~ iuu~ilidad de su hermano ixistía con f1.11teriori- i Sefiores Generales del primero, segundo, cuarto y sexto
dad, á dICho lllgreso¡ el Rey (q. D. gol, de acuerdo con lo I Ouerpes de ej~rcito y Oapitán general de Baleares.

&l1or.••

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifes&adó á este
Ministerio el General del primer Ouerpo de ejército, en
23 de febrero último, que por haber sufrido extravío la
licencia absoluta y certificado de solterIa del soldado que
fué del disuelto regimiento Infantería r6!'lerva de Túnez
ntíln. 109, Isidoro BÍánco Ruiz, le ha sido expedido un
certificado de servicios y un duplicado del de soltería, el
Rey (q. Ü. g,) se ha servido aprobar la determinación de
la citada autoridad y disponer que queden anula.dos lol'!
documetltos extraviados que' fueron expedidos por el coro
nel. O~ Antonio Beamud Maira y comandante mayor don
Balbino Blanco Hernández, á favor del ~itado individuo.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimientg
y d,emás, efeotos. Dioaguarde á V. E. muchos atios.
Madrid 17 de marzo de' 1906.

Sefior ..•

en 28 de febrero último, que por haber sufrido extravíd
el pase de situación de t'JeguuQf1 l'eSBrva y certificado de
soltería del soldado Miguel Aguado Peña, le ha sido
expedido uu duplicado de los mismos, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la d(-lterminacion de la citada auto·
ridad y dispoJ+er que queden anulados los documentos
extraviados,que fueron expedidos por el comisario de
guerra de primera clase D. Ricardo Ruiz Guerra y sub
~nt~n~ente ~~litar D. Juan Bi García, á favor del citado, Señor General délprimér Cúerpo de ej<koito.
IndIVIduo, hIJO de JU.an. y. de Manuela, natural de Tór-I
quemada (Pálencia). 11'.

De real orden lo digo- ti V~ E. pll.ra. su conocimiento y
de~ás efectos. Dios gUárde á V•.E. muchO! afiO!'; Ma... Excmo; Sr.: En Vista de la instancia promoviita por
drld 17 de marzo de 1906. la madre.de~ recluta de~ .reempla:llo de 1900; Eugenio

LUQUlll Dorado Jlment1z; en sohcrbud de que se rettise ntiI:lVb..
men~e la excep:ión ~lagada pOI' el iíit?re~ado coííio hijo
de VIUda, y temendo en cuenta que SI bIen en la revi
sión de 1904 subsistía la excepción, se ha acreditado en

(Aruular. Excmo. Sr.: Habiendo matlifastádo 11 es- 1 la del afio últiml1 q?-e dicho recllita había d~jad(j de mltn
te.Minist~i¡j el General del sexto Ouerpo de ejército, eft . tener á sn madre, SIendo, por tanto, declarado soldado
23 de febrero último, que por habar sufrido extravío la ' útil, S. M..e! Rey Jq. D~ g.), de ac~el'do con lo expm~sto
licencia absoluta del sroldado que fué dal pl'ltnflr batallón ' P?r la Oomls~ó~ mlXta~e reclutam~et;lto de esta proVlti
del regimiento Infantería de SilI1aU(Jas Matías Ruiz : Cla, se ha sel Yldo d,ses.tlmar la ~etlcIÓIl del,rec~rrente.
Hernández, le ha ~ido expedido un certificado de servi. De real or.:len lo.dlg~,a V. E. para su conOúlmlento
cios, el Rey (q. D. g.) se ha servido al.robar la determina- 1:d~~ás efectos. UlOS gua;de á V. E. muchos afios.
ción de la citada autoridad y disponer que quede anula- a nd 17 de marzo de 1906.
dala licencia extraviadll, qne fuá expedirla por el teníen. I.uQtm
te coronel D. Juan San Pedro y comandante D Luis Sefior Geñaritl del primer Ouerpo dl:! ej~t(jito.
Hel'edia, á favor del citado individuo, hijo de Diego y
de María, natural de Mija.r (Almería) y cuyo documento
fué registrado con el núm. 334. ,

De real orden lo fligo tí V. E. para su conocitnienW y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchas a:fio~. Ma
drid t7 de marzo de 1906.

\. Sefior •••.
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Nombres de los reclutas

Madrid 17 de marzo de 1906.

- .j .....

l
Policarpo Castafieda..... " •••••••••.•• ;. :Santander.

6 o Protasio Diez .••••..••.••••••••••••••••• Burgos. ,.
. Pascu~l Ro~ero Martinaz••••••••••••••• '/Soria,

Teodoro Ló, ez Garcia..••.•••••••.•••••• \ .
'2jPedro Juan Forteza Ju!!ter •• , '\ '
~ ~ Vicente Nadal LIRdó ..
g:,,; Gúillermo Salas Torrens •• , • . • • . • • • • ••• •• B .1e s
~ PI Antonio Ramos Serrll. " •••.••• , • . • • • • • . • a ~re"
~ Jdme Gual MOl'ell , .. .. .. • .. • .. ,
~ ,Jaime Pon!! Portella .

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejéreit••

Sefior Ordenador de pagos de Guerra..

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.
{

Excmo. Sr.: Vista la instancia prqmovida.•pot .ñon
Ca'F-los H~Pérez, vecino, de \ sta corte,: calle de
Bordadores n.úm. 9, piso 2.°, en solicitud de que le sean. .
devueltas las 1.500 pesetas que depositO en la I)elegación '.
de HMienda de (}sta provincia,. según carta de pago nú- ..
mero ~89 del mandamiento de ingreso, expedida. en ,-10 .
de septiembre de 1901 para redimirse deLserVieio, mili-'
tar activo como recluta del reemplazo de dicho afio, 'per-·
teneciente á la Zona de Madrid, el Rey (q. D. g.), tenien
do en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de re
clutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cualaspercibirá el indi
viduo que efectuó el depósito, ó la persona apoderada en
forma legal, según dispJne el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. )la..
drid 17 de marzo de 1906.

REDENClONE

. E~c¡no.Sl'.: Vista la instancia promovida por Pe
drp Castellet Pons, vecino de Blircelona, calle de Tra
falgm,·)).úm.. 14, ,3.°, en solicitud de que le sean devuel-.
tas l~ 1.500 .pese.1¡as·que.depositó .en la Delegación de
H~ci.enclade J~ 'provincia indIcada, según carta de pago
núm. 1.649, ..expedida en ao d~ E\~ptiembl'e.de ¡90.2. para...
redimirse del servicio militar actIVO como recluta del
reemplazo rle dicho afio perteneciente á la Zona de Bar
celona, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo preveni-

.do en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha ser
vido )'@splver que se devuelvan las 1.500 peseta:s de refe- .
rencÍa, las. cuales percibirá el individuo. que .efectuó el
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según.
dil'lpon~.el arto 189 del reglamento dictado para la eje-
cución de dicha ley. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
rto y demás efectos. Dios guarde á V. .E. muchos a:f1Oi,
Madrid 17 de marzo de 1909.

Exorno. ·Sr.: En vista de la instancia promovida por
• Mat.eo Rodrlguez Bueno, vecino .de Santa Oruz de To..·

,

Relación que fJ~ cita

tEf Nombres de los reclutas Comiliones milctas~o
o"

.:Jt Soldados
Prudencio Cardenal Olmedo •.••••••• , ••• Cuenen,.
Marcelino :Martín Conde•.•..••••••••• ,.. Avila.
Lino Moreno Casado.•• ; ..•... ; .
Jo.é Z.U1ora Castillanzndo " Cáceres.
Narciso All!'r Alvarez.. . • • • . • •. ••••.•••. León.
Juan Fern,ndez Burdado .•••••••••.••••. Cáceres.
Francisco López Gonzá ez •..••• , .•••••.• Madrid.
Abdon Rodero Bravo•••••••••••.•.••.•.•• Ciudad Real.
An~onioCepeda. Olmedo..••.••••...•.••• Toledo.
Mareelin. García Gutiérrez .••.•...•••••• Avila.
Domillgo E·teban Lozano•.•••.. " ••••.•• Segovia.
Santiago Benito Mufioz•.•••••••••.•••.•• Idem. _.
Emilio Amo <:ron9Íález., •••••••••••••.••• AvUa.

l.0 José Ortlz .González•••••••..••••• , •••••• CórdobB.
Lui.. Oorte11 Cortés•..••.••..•.••••....•. Madrid...
Leonardu SacriRtán PalaciuB.. . . . . . • • . • • •. Avila.
Ifelipe Ran,OB ·Moya GuooilJajara.
.Iuhán Conzález Hernández•••.••••••.••• Salamanca.
Manuel Santos Sei.{!edos••••••.•••••.•.• IdeJ;ll.
Gúrgonio Axévalo Grande•••.....•.•..•.. Avila.
Aun'lio Sánchez Redon.sIo•.•••••••••••••• t'Có 'd b. p' . loa.Antomo Noguera lStOP. .. , •••••• :...... . .
Galo Mureno Hernándell•.•••.•..••••. , •• Avila.
León Izquierdo Rojo .•.•.• , .•'••••••••.• , Segovia.
Valeriano Sosa Martín•••. ' •.••••••••.•. Toledo.
Felipe Ganza Oroso , ••• o··, .j Sa.ntandar.
Salvador Alcántara España •.••• , •••••••• l:M:ál
SlI'lVlIodor Martín Jiménez ••...•• , ••..•••. \ aga.
Antonio Vargas DíaZ, , /
Francisco Garcí.a Garcia .•• ' ' .
Antoniu Martínez J :Ql~n?ll••••,•.•.••••~ ..•• .
Eusebio L6pez Fernández._: ;. •••• .
Antonio Ferná'n.d.~Z-Espei.?::" , 'lGr~nada.
Ma.nuel Martín·Pllltor .• , .,.u .••.••..,.~~.
Fern..ndo ChaeQn M~r.tJn ".•.••:,.-.... .
Francisco Mella!io i3lHltOs,. , .

2.0 J. Antonio Rodrigue~Jiménez,...••••.•••. "
Gabriel Chidrn.·.•.••. :;..•••••••• ; •••••• ISévilla.
J('sé Martiuez Memhrive "Al i
Francisco !:loler Fernández••.•••.••••.• :. \ mer a...
Miguel Pére2í. MiUán., '~ "' M'á'I
FranciB~o Pérez Torres aga.
Al'fonSo Luna RoSlll!'s .••••.,..... ••.••.••• .
.MmallO .p.orras ,FoJ:LSeca•••••••• , •••••' ••
JUl/oU Romero Méndez •••••••.•••.•••..•. Córdoba.
Rafael Trocoli Galvez••••••.••.••••••••
Felipe Oabello Herencia•••••••• , •.••••••

\

Jaime Canet Sabaté , ..•••••..•..••••••••¡
Juan Estra.ban Bartun•.••••••.••••••.••. íGerona.
Miguel Puigver Costa. • • • . . .. • . .. . • .. •• • • •
Pablo Rivas Grau •.•••·••••••.••.•••••••• ¡Barcelona.

! (1 José Agu, ló Alvira..••.•••••••••••••••• ·¡Tarragona.
'/Ramón Carbonell Cucurull •.•••••. ',' • . • • '

Luis Cans Serra .•.. : .••• , ••.•...•••.•.. ¡Gerona.
Joaquín SanTIlartí Bosch ••••••..•••.••••
Ramón Ba.. Bellí. ••••••.•• , ••.•.•.•.•.•• Barcelona.
José Buxeda Oferit ~... ,
Jnlio López Roca ,,'z
Antonio Barra Visiedo •.•••.••••.••••••. í aragoll!l.
Andrés Terrazas Urraca•••..•.••.••••.••• ~ .
Santiago Rodríguez Artacho ••...•..••••• Logroño.
Andrés Montalvo Garcia ..••••••••••••••
Marcelino Madurga Iraguas .••••.••••••• ~

Ed'lll\rdO A.llil\~n Fer~~?dez •••••••.•••••.• Navarra:
l'eQdoro MllJ'tmer. PIemado. •. . • . . . • • . . • . . .
:Mariano Pél'ez Altafaj .•••••••••...••••• '1
.

8alva..dor LóI'ez Glacián .•.•. ,........... H s a
5.° José Fredes Condor..................... ue c •

Melchor Garcés Lorente .
Andrés Martínez Martinez •••..••..•••••• ~
Vicente Lacueva Gal'cía •.••• '•••••••.•••• Zal'agoza.
Manuel Campos Sevil •.•.••....•.••.••••
Mariano Fernández C&I!Itellar •••••••••••• ¡Huesca
Eugenio Mata Sevil .••..•..•.•.•••••••• ~ •
B~l!nardino Villaverde Martíne3 •••••••••• ILogrofio.
Manuel Oabrero Cir~a '/Huesca.
Manuel Duero ESCarIO ••••••..••••.••.•.• \

lEulogio Diaz Bousofio )Oviedo
G. o Julián Gago Ruiz \ •

. J\,Isé A,riZF~Xld~ ,A.rbel~iz.,,' •••••••• , •••• ·IGuipúzcoa.•..
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LUQUE

VACANTES

~eñor •..

LUQUE

"" a'. ot

Safior Oapitán general de Canarias.

Oircular. Excmo. Sr.: Existiendo vacante una
plaza de primer teniente en la plantilla de la Acanemia
de Infantería, y no habiéndose cubierto en la misma los
profesores suplentf's que señala el real decreto de 4 de
octu,bre ú~timo (O. L, nÚm. 200), el Rey (q, D. g.) se ha
serVIdo dIsponer que los <le los referidos empleo y arma
9ue de~een ocupar la expresada vacante, promuevan sus
InstanCIas en la forma y condiciones determinadas en el
real .d~creto citado, acompañando copias de las hojas de
serVICIOS! hechos y ten~endo en cuenta 9u~ el designado
desempfollará la suplencIa de las clases SIgUIentes: prime
ras del priJ;l'l.er año~ que compre~den~ ordenamas, regla
,mentos táctwos, fus'/,l reglamentarw organización militar
servicio de guarnición, tratamiento~ y, honores y tít<ulo 1.~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por del reglamento para el régimen y servicio' tnterior de los
José Fernández Diaz~ vecino de Riosa (dviedo), en solio cuerpos, y las segunrIas del primer año, compnestas de:
citud de que se le conceda autorización para redimir del ~rvas de segundo grado, elementos de descriptiva, acota
servicio ;militar activo á su hijo Andrés Fernández Alva- C'tones, topografía y francés. ~s al propio tiempo la vo·
rez,-.el R:Jy {q. D. g.~ se ha/servidO' oe'Sestimar dich'a ~ pe- luntad de S. M. que el que sea destinado, desempeñe el
ticióp. con arregld a ias prescripcilmes del árt. 174 de la cargo en la;-íorm~ que se indba, ínterin se nombren los
ley:.de reclu~ami~nto y réales ó'rdenes de 8 y 29 'd\3 agosio prof~s?res suplentes, en ?uyo Cail? pasará á prestar el
últlÍno (0.'0. n1im~ 1'71$). . " ., ,,_. ", "'!' ,servICl~ que para los tementes disponé el real decreto

De la. dé S. M.lo 'digo á V. E. para su eonocimiento antes CItado. .
y fines cOJisiguientes. Dios guarde á V. E muahoiiJ liños; , De real orden lo. dIgO á V. E. para su conocimiento y
Madrid 17 de marzo de 1906. ' , ,deD;lás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios.

Madrid 20 de marzo de 1906.
LUQUE

, :'(" ,
Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

nerife, provincia de Canarias, en solicitud de que le sean
devueltas las 2.000 pesetas con que se redimió del servi
cio PJ.-i1iial' 'áctivo, y teniendo en cuenta que al interesado
le <¡orrespoúdió servir en el Ejército de Cuba, como mozo
D?&listado, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dICha peticióil, una vez que, }Jor haber hecho uso de los
be~E,.fici?s. de la re;denci?n, ha pasó el recurrente á preso
tar!~ervICIoá la CItaditlsla. ' '

D~ re.al orden lo .digo á V. E ..para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muOhosafios. '
Madrid 17 de marzo de 1906.' ,

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Pedro Serrano Segura y D. Alfonso Martinez Na
varro, vecinos de Larca (Murcia), en solicitud de que se
les conceda autorización parA. redimir deiserviéil) militar
activo á sus hijos José María Serrano Jodar y Guillermo
Martínez Martínez, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
est~mar dicha petición con arreglo á las prescripciones
del.art. 174 de la ley de reclutamiento y reales órdenes
deS y; 23 de agosto último (D. O. nÚm. 173).

De,real ordeillo digo á V. ,EJ. para su conocimiento y
fines ~onsiguientes.' Di-os guarde ~ V" E. muchos afios.
Madrld 17 de marzo de 1906."!.... .

Se:i¡9r General del tercer Cuerpo de ejército.
• ' .;,i' '..' !~. '''. .. t '

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio con fecha 3 del corriente mes, dando .cuenta
de liaber Ideclara'do en situación de reemplarz(i) 'por enfer·
mo;' cón fesidencia en esa región, aJ &ficial t@rcero ,del
Ouerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Antonio lbá'ñez'
Milla, que tenía su destino en la Subinspección de la.
sextt:1> región, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
detl?rminación de V. E., que está ajustada á lo que de
termina la. real orden circular de 5 de junio de 1905
(O. L. núm: 101).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conOClmIen·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E.,muchos anos.
Ma.drid 20 de marzo de 1906. I

LUquE

Sefior Gener(tl del segundo Ouerpo de ejército.

Sefiores General del sexto cuerpo de ejército y Ordenader 1
de P&¡OI de Gurla. ,

..8 -1

j ,

Oircula~. Excn;'-o. Sr.: Exilltiendo una plaza va
cante de prImer temente en la plantilla de la Academia
de IngemerOB,y no habiéndose cubiérto en la misma, los
profesores s.uplentes que señala el real decreto de 4 de
octu?reú.ltlmli (O. L núm. 200), el Rey (q. D. g.) se ha
serVIdo dIsponer que los de los referidos cuerpo y em.
pleo, qU~ desee~ ocupar la expresada vacante, promue
van sus mstancIas en la forma y condiciones determina
da~ en el real. ~ecreto citado, acompañando copias de.las
hOjas de serVlClOR y hechos y teniendo en cuenta que el
de8i~nado explicará la 4.& clase del 5,0 año, que como
prendp,: manual del zapador, reglamento de campaña, re.
glamento de grandes maniobras, reglamento de señales en
vías férreas, manua~ del minador y zonas polémicas' su
~1iendo además ~a t.~ y.2. a clase del mismo año qu~ con.
t:enen la:s m,aterms sIgUler:t~s: 1.& cl~se, explosivos, balís-'
tZC(1¡i at't'/,llena., 'arm~slortat~les, .for~i:(icación y ataque y
defensa de plazas y 2< clase, arte m2l'/,tar, geografía mili
tar de ISurop,,!,'y España, hist?ria rY!ilitar, telegrafía mili
tar,' ;nma$. t;ttlttares, aerostaff't~n m.tlitar, puentes y ferro
Carf'1,~e8m'tl'ttares. Es al propIO tiempo la voluntad de
S. M., que el ql:!-6 s~a destin~do, desempefie el cargo en
la forma que se IndICa, ínterm se nombren los profesores
suplentes, e?- cuyo ?aso; pasará á prestar ~l servicio que
para los tementes dIspone el real decreto antes citado

De real orden lo diga á V. E. para su conocimie~to
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos afios
Madl'id 20 de marzo de 1906. •

LVQVJiI'

Sefior ••.

..-

. '
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DISPOSICIONES
dEl la Subseorataria '1 Seooi011es de este :Ministerió

'1 :le la.s dependenéiás oentta.les

,

SECC1ÓN J'! INrAN''t:tafJ.

ASCENSOS

Oircular. Rel1tiiendo laa éotldi~ibbe!'l prtwenidMetl
la real orden de 24 de febrero di'l 1894 (C. L. núm. 51)
los cornetas y tamboreS que se expt'eEllil1 €In la ' siguiente
relación, da orden del E:Xcttltl. Sr Ministro de la Gue·
rra, se les pronlUEl..e al ettlIH~t) d~ cabo' dé cótnetáf:l ':!
tamboree respecti'VIÍbente, 0011 d~nlj á Itls' ctierpb!l qütl
también se relacionan, CUjTD f11ta y bl:1jl1 tendrá lugar en
la próxima tf'vista de comisario.

Dios guarde á V. S. mul1hus atHlY. Madrid 16 de
marzo de 1906.

El Jefe de la Sección.

Antonio Tovar

Relación fJ.fJre 8e cita

A cabos de cornetas.

Francisco Rodríguez Martín, d~l regimiento de Borbón
núm. 17, al de Guía. I

Rufino Rojas García, del regimiento de Isabel TI núme
ro 32, al de Guía.

A cabos de tambores.

Rudesindo Portabales Rodríguez, del regimiento de Mur
cia núm. 37, al de Valencia núm. 23.

Manuel Acero Puente, del regimiento de Mahón, al de
Orotava.

José Aguilar García, del -regimiento de Borbón núm. 17,
al de Andalucía núm. 52.

Joaquín Torres Mosquera, del regimiento de Mahón, al
de San Quintín núm. 47.

Francisco Anes Martínez, del regimiento de Covadonga
núm. 40, al de Almansa núm. 18.

Madrid 16 de marzo de 1906. Tovar

...~ ..-
S!ODIO,N Di CA:B.ALI.EníA

ASCENSOS

Circular. Para cubrir la vacante que existe de cabo
013 banda en el escuadrón Cazadores de Melilla, por pase
del que lo desempeñablt á segunda reserva, de orden dél
Excmo. Reñor Ministro de la Guerra, se prl'mueve á cabo
con deE:1tino á dicha unidad al trompeta del regimiento
Húsares de Pavía, Enrique Rodríguez García, por ser
el número uno de su el'cala y estar en condiciones de as
censo, dehiendo vE¡rificar su incorporación para la próxi·
ma revista del mes de abril.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 16 de mar
zo de 1906.

ID Jefe de 1& l'lecciól!,

.Arturo Rui$
Sefior ...

DESTINOS

Oircular. Para cubrir seis vacantes de guardias y
una de b.er1'ador, que exist'n en el escuadrón de Escolta
Real, el Sr. Ministro de la Guerra se ha servido disponer
que por los regimientos de Farnesio, VilIaviciósa, San
tiago, Montesa, Numancia y Lusitania, se design~ un.
soldado por cada uno; y por el regimiento Cazadores
de Alcántara, un herrador; debiendo todos elles verificar
su incorporación á dicha unidad, antes de la. revists. del
próximo más de abril.

Madrid 16 de marzo da 1906.

• Jefe d. 1& !lección,

..d."turo Bui,

---....
SECOIÓN' DE INGJJ:NIEBO J

VACANTES

CircUlar. Con objfto de cubrir una vacante d€5 cor
neta en la compafifa de Zapadores dé la comandancia
de Ingenieros de Tenerife, de orden del Exorno. Sr; Mi
nistro de la Guerra, los primeros jefes de los siete regi
mientos mixtos de Ingenieros manifestarán á esta Minis
terio, con la brev~dad posibl~, si en los suyos respectiv08
hay algún corneta que desee ocupar esta vacanté, y caso
de no haberlo, indiquen el nombre de al~uno para cu
brir dicha plaza.

Madrid 16 de IiÍ~zl) de 1906.

El Jefe de la Sección,

José GómelJ

CONSEio Stn'nlH&O DE G'ttEBiA Y KAn.mA

PENSIONES'

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
fáctiltades qüe le están conferidas, ha declarado con dé..
recho á pensión á los comprendidos en la siguiente relá
ción, que principia con D.a Encarnación Alvarez García
y termina con 0. 110 Adela Roca de Togoí'es y Saraviá.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los intéresados,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se ex
presan, por las :Qelegaciones de Hacienda de las provin
c'as y desde la fecha que se consignan en la SUSodicha
relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el be
neficio mientras conserven su actual estado y los huérfa
nos no pierdan su aptitud legal.

Respecto á las pagas de tOC'IS, su abono ha de enten
derse que es por una sola vez y como único beneficio á
que la interesada puede aspirar.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:l108.
Madrid 17 d0 maria de 1906.

El Presidente interino,

Luis M. Panda

Excmos. Señores Generales del cuarto y sexto Cuerpos
de ejército, Capitán general de Baleares y Goberna
dores militares de Madrid, Cádiz, Málllga, Barcelona,
Záragoza, Navarra, Valladolid y la CoruM.



-~

:Belaoiónqm ;recita

Importe . . nORA JlN QUJI @
Pensión de las dos Delegiíción de JAutoridad Paren- Estado JlXPl.lIGS anual pagas de. LJlYJI' Ó n- DIIBB llXPEZAB ,IIL Hacienda '1IlIISIDlINOU

que ."NO!I!BBES tesco con 'ciVil que se les tocas,que· -*.BONO de la provincia DII fAlS BlTllBIISADOSde las • y GIl.l.Jl!tI(TOS 'Qtr'JI DlI JiA 1'0SIÓ.
ha CUJ.'slldo el los huérfa- concede se llls en que /!.

MI LOS:IN'1lIlliISADOS coneede , se les Ilonsigna o
nas NO)f'llUll Dll LOS OAUSANTllS .Q Iáa. APLICAN l:l

6:J<pedienfie causantes el pago al- Día llu .400 Pueblo P'~ovln6IA '"Ptas. Ots. Ptas. Cts~ .- --- - --- --
G.s M..Cáillz.... D.· 'En'Cltrnaclón 'Alvarez' García •••••••• Viuda.... o Celador de fortificación de 1.. clase, '.

D. Carlos Rodríguez Rosado ........ 626 o o o: 22'julio 1'891 .......... 8 nobre•• 1905 Cádlz .......... Cádlz ........ Cádlz........
, 100m :Málllga .. o Teresa YusteftGómez................. Madre

viuda.• o 2.0 teniente, D. Francisco Calderón
yuates.............................. 400 o . o I Montepío militar .... 6 ma;rzo.. 1904 Málaga ........ Benámargosa Málaga ......

•• e""",o••"j' "'ugMi..""""0'_"............ Viuda.... o ¡Intendente de división, retirado, don ,
Augusto ,segui Garcla de Lara.• ; .•• o o 1.666 66 ' Idem ................ . o , Barcelona ••••. 'Barcelona '" Barcelona ... (A)

.Q.M.'Barcelona • Maria Luna Dominguez .............. Idero .... o Capitán, D. Juan Hernández Delgado. 625 o . .' 22 jUlio 1391.......... 10 enero.. 1906 ldem .......... ldem ........ Idem ........

" t~~"O Yilll"'Y(!T. coronel, con cruz de Maria Crfsti- .arts.·7.0,y '8."del re·
-ldem...... •••• o Mada((lel:Pilar L'ens Dulzaides, ...... Idero..... • na, D. Ricardo Garcla Serrano.••••• 1.650 . o o 'glamento 'de,la Or-l1 octubre 1905 ldero .......... ldem ........ Idem ........

'den de ~aria Cris·

• o ICaPitán, D. Antonio Yartínez Pérez .•
tina................ '

J:dem Zaragoza. • Josefa Fernán1iez .Alvarez............ Idemu ..". 625 o o o 22 julio 1891.......... 29 dicbre. 1905 Zaragoza ••.••• Zaragoza •••• Zaragoza.....¡,.........Mil' OH .............. , ..... RuéTfana

: (l.or teniente, D. Vicente Garljo López.
D. Joaquín Garijo Gil ................... Huerfano

rdem .............. :.ldem Navarra. • Saturllino'Garijo Gil ........ ~........ Idem.... : 470 o" o . 18 marzo. 1905 Navarra ....... Biurrun...... Navarra...... (B)
• Sebastián Garijo Gil.. ................ ldem..... · \D.s Irene Garijo GiL ..................... Huérfíffia Soltera.

'6.0 Cuerpo ..... o Constanza Isusi Landazuri............ Viuda.... • Comandante,D. José LópezFernández 1.125 o· o 'o Monte'pío militar•••• 6 lmero•• 1906 Vizcaya•••••••• Bilbao....... Vizcaya......
.::M.Valladolid • Juana Femández Reliegos........... Idem .... o 2.° teniente, "D. Isidro Blanco Rodrí-

guez; ......................... ' ..... 400 o o • 22 julio 1891.......... 19 nobre•• 1905 Valladolid. •••• Valladolid... Valladolid...
1M0l1tePío Mili tar y~

ldem Coruña.. :. Manuela Aguirre Valero ............. Huérfana Vi1).da... Capitá.n, D.Manuel Aguirrc Rodríguez 821 25; reales órdenes 18 agosto. 1905 Coruña ........ Coruña.••••• Coruña ...... (O)o
o septiembre 1858 y 15

17 fe'brero 1855.... :
C.a gral. Balea-{ • Maria del Carmen SáemrSouíes....... ldem.... ~ Idem.•• ldem, retirado, D. Francisca Sáenz {RealeSórdenes 29 ~ep<l

1904 Palma ....... Baleares..... (D)
res............ :. Maria Inés Sáenz Socies..... ~........ ldem ....' ldero ... Socíes .............................. 675 o » o tiembre 1888 y 25 ju- 12 mayo .. Baleares•••••••

nio 1864 ............

o ti~~.~;~:.l.:.~~~~~~~
Tesoreria de lal

-G.oM.Madrid•.• » Adela Roca de Togores Sllravia....... Viuda.... T. Coronel, D. José Bellón Arcos ..... 1.250 o 22 dicbre.. 1905 Dróu. gral. de Madrid ......· ~ : laDeudayCla. Madrid ......
se;, pasivas ....

I

e
p
lIS

~
Cl:lo

lO-
I
i

(A.) Duplo de las 833'33 pesetas que de sueldo mensual de retiro cobraba el causante por dicha Delegación.
(B) Se les abonará por partes iguales hasta el 6 de julio de 1905,.en que contrajo matrimonio D.", Isidon, y

ilesde este día se acumulará á sus hermanos la .parte del bene'fieio que la correspondía, pel'cibiéndolo don
Joaquín, D. Saturnino y D. Sebastián hasta el 8 de enero de 1908, ,6 de octubre ile 1909 y 16 de septiembre de 1911,
'tn que, respectivamente, cumplirán 24 años de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo de fondos pú
blicos y acumulándose el correspondiente al que pierda su aptitúd legal para ,el percibo en los que la conserven,
llin necesidad de nueva declaración. A los, cuatro últimos seles ·satbfarll. por mano de su tutor D. Juan Garijo Gil.

Madrid 17 de marzo de 1906.-P. I.-Pando.

I:J)iSPECCIÓN 'GE:t:ER-4L.DE W~ COllI tIO'blES
LIQUmADO":RAS mEL !lifE1WtTO

·.cONT.A:BILIDAD

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6u de V. 'E. de 25 de noviembre de
:1904, dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con la que acompafiaba copia
de otra del Gobernador Militar de NavaFi'a, intereéando'el abono de 1'60 pesos
'que á su fallecimiento dejó el soldadoquefué del disuelto reglmierlt,) Artillería
de plaza, Juan Moliner Cervera, la Junta de esta Inspección General, en uso dEl
las atribuciones que le concede la real orden circular de 16 de junio de 1903

(c.) Se le rehabilita en el beneficio que disfrutó según real orden d& 13 de marzo-de 1875, abonándD8ele desde
'el dia siguiente al del fallecimiento de su marido, pDl' el que no tiene derecho á pe-usión.

(D) Se les transmite ¡wr partes iguales la pensión que por real orden de 24 de mayo de 1902 (D. Ú'. núm. 113),
'se otorgó á su hermana. D." Maria del Carme-n Juana, y desde e-l día siguiente al del fallecimiento Qe- ésta, acu
mulándose la correspondiente tila que pierda su ap.titud legal para el percibo, elll.s. que la conse:tl:&, sin nece
siaad de nuevadeclaractón.

(D. O. núm. 130) y elart. 57 del real decreto de 9 de diciemhre de 1004 (D. O. nú
mero 275), acordó que el crédito de 1'60 pesos del individuo de referencia debe
'cargarse al 'fondo de material del regimiento Artillería de plaza de Filipinas.

Dios guarde tí. V. E. muchos aftoso Madrid 12 de marzo de 1906. .
El Inspector general,

Miguel Bosen

Excmo. Sel10r General del "S'exto Cuerpo de ejército.

Excmos. Refíores General Inspector ne la Comisión liquidadora de las Capitanías
generales y Subinspecciones de Ulti'amar y Ordenador de pagos de Guerra.

~

! ~
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MINISTKRIO DE HACIENDA
JUNTA "CLASIFICADoRA ~ DEf i.AS . OBLlGAClONES PROGEDENTES DE ULTRAMAR

Secretaria.~Ley de 30'de julío de 1904.-Relación núm. 31

Relación de los cr~dito8' ilU6 por obligaciones de la última guerra d~ Ultramar ha Ci~8ificado -esta Junta en ia sesióit celebrada el
día 12 dél actual y que se publica en ctÜti'pli~iento y á los fines del arto 20 de la instrucción de 15"de septiembre de' 1904.

OBLIGACIO:NES PREFERENTES.-GRUPO PRIMERO. '-:'CONCEPTO 'A: HABERES :'PErtSONALES

NOMBRE DEL ACREEDOR r clAse Ó (l&te&,or1&

"Importe
delorédUo

180

142'35

475'10

484'80
109'10
¡71'20
ií¡¡'~1í

225

259'40
7'80

040

'. .. ¡InCidenCi&e de la Ha,biUtacJón ge-
. . '. neral del In8tituto de Volun-

1 R&món Mateo García '" ...• Farde.l •••••...••.. ~ •.• : •• : ••• _ tarlos de. Cubil, cbmpafiia In-
. . fantería Marina.-,.Santa Cruz

• " ' • e • • (Sur) •.. , .•.•••••...... , ••..
2 D. Sebastián Riera VilIalobos•.••••..•••..• Primer teniente •••••.••••.. '" ~&hi~itación'de Comisiones I.cti-

:". '.'. . ~i!l "1 rl'emplll.zo de ]sn á:18g8
3 :t FlorenclO Mayol Rub¡o•...••.••..••• " •• I OfiCIal 1.0 • •••••••••••••••••••• ncidenQ-jll.1i de la Habilitaci~nde

'1 ~ . I ~:~~~~~~c:~.~i.~~t~~ ~~.~~l~~ 1.625'75
M· l T • . R lA~d' )Idem;dei.a Comisión liqUldatlOral4 'lgue orres Rclxart ;. o UD. o..... d l' b t lló dI' 279'40

ii Lino Árill.B López Idem , e .px:emer ~ II 1 n
f

etePl?m;r 224'75
6 José GarcíaVeia Idem :~~·~ : ' '~gI~ Il.(toc b e) pan rJA_ ~ .,579'45

- ','; arIna u a .
'1 Alfon!!lo Robles Marin ldem _ : ~ _ . ~ .199'94
8 8ebastián 1301er Gisbert IdE'm - Idem id. de id. del segnndoíd.. íd.} '.,119'68
tl JUan Negré Baii.uli!l Idem 1 ' 339'87

10 José Sánchez Martínez _ Cabo 1.0 \ o' ').;; 161'60
11 Mannel Bouzon M~ntero•...•••...••.•••.••• SOlda,do :.•.• :..... ' . _ 450'90
12 AVE'lino Novoa Ibáñez [dem 456'66
13 José Peña PlI.rdo ~· ldem ' :.- 398'35
14 FranciscoL~rrarÁstigaveuga Iuem •.•• ¡ j.. lSil'80
15 Pedro Rodnguez Fernández ' ldem ~ . • • • • . .. -- , '101 '05
16 Vicente Barceló 'l.orres Idem .• .•.. 168'65
17 Buenaventura lllumhe.A!Zuirre Sargento 2.0 : .• ~........ 973'35
18 Salvador Uribe Echevarría Soldado....... 247'86
19 Guillermo Ecenarro Morúa ..•.~ •••••.•.••••• ldem .•..••••••••.••. - .• ,..... 225'30
20 GniHermo Eguren Iturbe : Idem.......................... 137'lli
21 Vicente Gavilondo Madariaga _. Iuem " .•.• , 191'lIS
22 Angel Fernández Varela ..•.•...•..••••••••• Idem 513<15

,23 Gabriel Santiago Angulo Cabo 1.0 342'60
24 ¡Antonio Gálvez Piquera , Soldado..... . . . 187'19
26 José Santos Fernández••••••...••'..••• " ••• Idem· Id id d id d l' d b 494'16
26 J é Ab C Id loe E'm • e . e segnn o a- 184'05

7
. os , oy a as ·•.•••••••• Id m •••••...• '.' • • • • . • . . . • • . .. t¡¡,llón del segñndo' regimiento

2 Ramon LaÍ?-ente SOyar .. , " em '" .. de Infanteria de Marina (Ouba)\ 338
. 28 José San·GIl Fernández Idem 246'9$

29 José Otero Fernández .•••••••••••..••. L • .;.. Idem......................... 254'75
30 Perfecto Basanta·Prieto Iuem·......................... l!61'25
31 Martín Albisu Crefio Idem ;... 138<40
32 Fidel Garcia Guerra .•.....• '-,' Idllm • . • • • • • • • • . • . • . . . . • . • • . •• 635'35
38 (Santos Izurrategui Elcorobarrutia•••••••••. ' Idem......................... . 264'IlO
84 Ramón Martínez González •.•.••.•••.••• , .• ldem . .• • ..••• ~ ••.•• , • . • . • • •• I 10'06
35 D. Manuel Soler Pérez ; Comandante.................. 200
36 Juan Gll.ndoy Vázquez Soldado , 14
37 Florentino Iglesias Comerafia .••••.••••••.•• Cabo.......................... 145'60
38 José Díaz Camuiias Soldado....................... 4ll9'06
39 Jesús Fernándes Abelaira Idem : ;....... 180<5lí
40 Emilio Diaz"Yar..la ldem : ; ; •.• ;.' . :'¡25'20
41 Manuel Romeu Meijome •••.••.•.•••••••.•• Idam .•••••••••••••.••••.••••.) 17'30
42 JOl!léC()mllo~.Colomé Id"m .••. •••. •••.•••.•..•••..•• 108'4,6
43 José Torreuo Otero ldem • 36'70
44 Tomás Egui~ ArriacosÍfI ...••••.•.•.•••.• , .• Idem •.•••.••.....••••••••••• '¡'comiSión liquidadora dQl prImer

batallon del primer l'eg. de In·
. . fantel'ía de Marina de Filipinas

. ,:. : .. . lIncide.ncias de la Habilita~iónde
O . L' R A., Ofi . In o Ofi . ....·1·. J cUE'rpos y clases.-Cuerpo auo

45 D. amllo opez ou.dguez................. CIa A. emas ~""l hares ••••. / xiliar de Oficinas Militares
. : (Puerto Rico) ..• , '" ., .. , •.•.

. . ' lIdem de la Comisión liqUidadora~
46 Miguel Diaz Vázquez •••••••••••.•••••••••• Guerl'illero.................... de Cuerpos disuflltos d.e Cuba
47 Ricardo López Gómez ..••..••.••••••••••.•. Idem ••••..•••.••••••••.•••• ,. y PUf'rto Rico.-Compafiia mo-
48 Tomás Mariño López Oabo ~ vilizada del ~risto.-Primer

. tercto.-Guerrlllas (Cuba) ...•
49 Ignacio Porto VázqU\li Guerrillero ¡Idem. íd.-Guerrilla local de Son-l

go.-Idem íd •.••••••'0 •••••••

50 José Martín Pérez ••••••••••••••••••••••••• Idem •••••••••••••••••••••••••~Idem íd.-Primer batallón de!
61 José Alvarez Garcín ldem................. Voluntarios movilizados.-¡
52 Manuel Alvarez Oal'ril •••••••••••. , •••• <111 Idem ••••.•• , 11 • • • • • • • • •• Idea íd••• "•.•••••• 11 ••••• JI ••
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Importe
del crédito

Orga.ni~mo liquidll.dorelue ó élltegorilll'OlllBRE DEL AOREEDOR

~ I
2'a
&8
'""'''''""'"~o
i:~. '".+E-I--------·-------¡--------------)

53
54
55
66
57
58
59
60
61
62

. liS
64
65
66
67
68
69
70

Pedro Deirós Méndez •••••••••••••••••••••• Guerrillero••••.•••••••• '.••••••
Francisco Pita Hernández••.••••••.••••.•.• 'Idem ..
J,osé Pé:ez Pefia. '.' ......•••••••..••••••••• 1dem ••••.•..•..••••••••••••. , 1dem íd. de Cuerpos disueltos de
ltumerslndo Rodnguez Pérez Idem ••.•.•••••••••••••..••••• C b P t R' S d. . L Id u a y IJer o 100.- egun o
José ~aIDlgu:lrO .uaces........ em batallón de Voluntarios movili-(
FranClsco ArIas RIvera •.•••••••••••••.•.••• ,Idem •••••••••••••.••••.•.••.• zados.-Primer tercio.-Gu&-
José VAga PérAz 1dem ..'11 (C b )
Jo~é Naredo Cortina •••••.••••.••••••••.••• 'Idem •••••.•• In aa u a ••••••••••••••••
Jopé Martí Fue. tes ••••••••.•••.••••••••••. Idem•••••••••••••••.•••••••.••
Manuel Santos Fariza •••.•••••••••••••••••• 'Idem ...••••••••••••••••.••.•
Jeds Día~ Goyanes ..••••.•••.•••••••••• oo. Idem )Idemíd.-Guerrillas ápie.-1dem\
Pedro ltonzález Sánchelli loem \ íd /
Rieardn García Freijedo .•••.••.•.••.••••.•• Idem, •••••.•••••••••.•••...•• )ldp m íd.- Compafila movilizada¡
José Viáñez Mosqul'ra .••..•.•••.••.••••• oo. 1dem••••.••••••••••••••••••.• \ del Cobrl'l.-Idem íd /
Juau Zaera. Lora ..••.••.••••.••.••••••.•.•. 1dem.•••••••••.•••••..•••.• "'JIdem íd.-Local de zarzal.-se-¡
Jesús Alvarez Cota ••••.••.•••••• oo ••••••••• Sargento...................... gundo tercio de guerrillas
Jo~é ltarrachll.ga Llan.os Guerrillero.................... (Ouba) ..•• o' o•.. o , .
Ol'lstóbal Pérez Martlnezo ••••••••.• ; 1dem ¡Idem íd.-Local de Jara.-Idem¡

íd•.•.•..•.•..•.•••••. o' o •••

'11 Ig~acio Muniche Ferná.ndez 11dem••. : ••.•••••••••.•••.••••¡Idem íd.-Volante á pie de 13lIoya-¡ ,
7~ 11lguel Ontomuno BarrIOs Idem í ,mo.-1dem íd , ••. {

Idem íd., de CUArpos disupltos de(

7 d í ' . 1 Cuba y Puerro Rieo.-Montada3 Bernardo Ro r guez Vl1a • • • . • • . • . • • • • • •.... dem......................... . d 13 á M '11 S
74 E T R d" G ál Id e ayamo anzam 0.- eo

mIlO ° nguez onz ez................. em ~...... gundo tercio de guerrillap\
(Cuba) .•••.••.•.....•.......}

75 Antonio Ferrin Chao 1dem Idem íd.-~ontada de Calicito.j
76 J~sé Díaz M.osquera. o" Idem ~... -1dem Id :.: : /
77 VIcente Perls Galé ' .. Soldado IIdem de la ComISIón lqmdadora.

, -Primera de Holguín.-Tercer
. tercio de guerrillas (Cuba)••.•.

78 'Jase Bonet 'Tomás Idem •.•• " Idem íd.-Segunda de Holguí:p..
. -ldemíd•.••••...•...••..•.

79 Cipriano Garralero L6pe:z..•.••••••••••••••• Cabo ••••••••••••••••••••••••• Idem íd.-Comandancia de San
Pedro de Cacomién.· ·Idem íd.

370'40
H1'25

57'35
113'90
148'75

92'10
70'i5

140
207'55

74'10
385'8/J
404'~0

175'60
22R'50
310'70
114'90
327'60

621'60
114'90
330'05

136'30
220'85

'107'65
226'40

504'05

31'90

38~.80

TOTAL. •• • • • • . 20.923'4:4

Madrid 23 de septiembre de 1905.-El Secretario, Regi1l.O Escalel'á.-V.o B.a.-El Presidente; Sagasta.. .
(De la Gaceta.)

TALL~RI!l8 DlllL DBPÓSITO DE LA GUlIi!lBA
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
~ .-..-....--.----...-..~_. _ .....-.. _.-.- - ----'-~-- tjIWQ -- -_..- - --,_.._-------'--~,~,,~c,.....

AOUIHISTRACION DEl ·mAHIO OFIl~IAl· y ,CULECCIOH LEGISLAHU·---_._--
""~¡Il Ofi ,.,da d. l/JI tORIO, de' "Oiaril! Otlqi~b '1 cCOlflQOÍÚlli l.qillativlit y ..limeros ,usUal de 'IJÜI'J PllbJimJoionet

lJL~RJO ' (ti!' rOJAL
rúm~ por trimastm: de 1íJ6 tlfio8 1,SH a lbSl'l, 8~ J.lr~lu dlt1 ... ~e!iBil cada ~~tJ

qn n"4mefo del d~a, O,~ó peae~as; 8r~~Út O.SO-, ., . , '

CO~ECCIÓN ldtt1I~L~Tl V A
Del ano 131", lOmo S.'. á 2'f)Q., "
De loe aAOl!! liTa, liSO. 18Si, 1~i8, 188., "l.' Ji.' &11-886, 1881, 18~6, 18~'l, 18~, ~M, t~, ~, fM

~,,~. 19Q1:~ ~ ~~~~~ tll}0. " '.', '.
, Un n~ero del dfa" 0t~J) f}~JilM!; a.~do 0t~. ' " .
Los ae119~ iflieB, Qfic~ e ¡ndivi~uos de tropa que deseaD. adquirir ioda .. parte de la'1Mú~ pt1.M~C8dt

.odrán b.8.r'..edo abonando ó peaetaR ~epmales.

LAS SU:B80BIPOION:msp!RfIomJAR~ PODRÁN HAOERSE EN LA FORMA SIGUIENTE;
l.1 A la 09~~,iita., al p~io de i peeeta8 kim~. . . ,
2.& Al ~1jo ~t~ i4~ q!3 ~,60 íd. id., Y su alta podrá ser en primero de cualqtrlertrlmeme•..
S.· Al~~'y .~. ~lattfHj, al idem de ó,5C? !ª. id. . .

l'odas las aubacriPJ3iones~ conP.eDSO en p~ciw.o4e~~itll'~ ~ ~q~~ ~. ~"" P..e lJl &lla
tenno de 8liItepe:ríodh. ," " "

;!.Ij)fIll~ p.~ de,~~ poJ: ~lan~"

~ ~ndencia , ~,,~ .~ ~dminisil'a.c1u.

Las~~~~ de ajemplfores del Diario Ofteial Y 00Zecei6n Legi8latitJa. que por e~travlt

hayan d(:3joo.o ~e ~};)ir lº~ s-y.~rip~~s, se AAr~ P:¡:~~~~p1ente 4~:Q.trQ d~ lpe tres días -sj.guien·
es al da "la fecha del ejemplar Cllle se reclame en Madrid; de ocho d1as ~p. ,p'roviJlci,~1 4e lJIl mea
~~ los ~~:p.pw;r~$·4~l ~Jt.1~jero y de dos' para los 4e mtramar; entendiéndose que fvera 4'
titos f4zos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidap..
_____________________,~' 1 ",

!4f, • i' '.• ,1 ¡' "o-o '. ,; ·-f

LA.S ARMAS DE FUEGO AL COMENZAR EL SIGLO XX
POR EL OAPITAB' DE OABALLERIA

DON P~DRO DE LA CERDA
De venta en el Dep6síto de la. Guerra, al precio de 10 pesetas.

---------------------------------'
NOV[SIMO MANUAL COMPLETO DE FORMULARIOS

PARA EL

JUEZ INSTRUCTOR MILITAR
POR EL COMANDAl1TE DE INFANTERíA

DON" ILDEFON"SO PASTOR RICO
Se vende en MeJilla, residencia del autor, y en Madrid en la li~reria. de Fé, á cin,co pesetas ejemplar•

._-- ,----,,---_.._---------------,-
CARTERA DE BOLSILLO

PARA LA.

AD:MINISTRAC10N DE JUSTICIA EN EL EJERCITO
POR LOS JEFES DEL OUERPO JURíDICO

D, A, TRÁPAGA V D. G, BLANCO
TEROERA EDICIÓN

Be vende en d~l!lplloClaO de libros d~l Depósito de la Guerra,-Precio: 8 petet&s.


